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1. Comunidad Autónorria
3 . Otras disposiciones

Consejería de Fomento y Trabaj o

Dirección Ge ieral de Industria, Energía y Mina s

9570 RESOLUCIÓN . Expediente número 14/92.

otros escritos de la empres. suministradora y con fotocopias de
contratos entre ésta y los ~~:)bradores, relacionados de recibos
entregados a los mismos y . ;opia de resolución de la Consejería
de Industria, Comercio y 1 irismo de la Generalidad de Valen-
cia, de fecha 16 .9 .92, reso 4íiendo recurso de alzada en solici-
tud de idéntico contenido . la aquí planteada .

Visto el ;xpectiente promovido en solicitud del manteni-
miento del sistema (le cobro a domicilio del importe de las fac-
turaciones poi suministro de energía eléctrica de la empresa
suministradora Iberdrola, S .A. y ,

Resultando : Que, con fecha 20 de enero de 1992, el Pre-
sidente de la A socia.ción de Contratistas de cobro de Iberdrola
II, S .A. (Zona de Levante) presentó tres escritos solicitando, con
fundamento en el Reglamento de Verificaciones Eléctricas, la
vuelta al sistema de cobro a domicilio del importe de las fac-
turas por consumo de energía eléctrica, y con cuyos escritos se

adjuntó un tota de 48 duplicados de solicitudes de usuarios del
servicio dirigidos, con igual pretensión, a la empresa suminis-
tradora .

Resultando : Que, con fecha 24 de enero, se dio traslado

del expediente a Iberdrola II, concediéndole un plazo de 10 días
para alegacionf+s ; trámite que evacúa la misma en escrito de
fecha 29 del mismo mes y por el que se rechaza la pretensión

planteada .

Resultand, i : Que, con fecha 25 de febrero, se presentan y
acumulan al expediente tres nuevos escritos del Presidente de
la citada Asociaci.ón que reproducen los anteriores y con los que
se aporta un tolal de 75 nuevos duplicados de solicitudes de

usuarios dirigic os a la empresa suministradora, de idéntico
contenido a los anteriores ; y con igual fecha se acumulan dos
nuevas instancia> de usuarios insistiendo en la misma pretensión

y con las que se adjuntan fotocopias de facturas de consumo de
suministro en la : que se indica la posibilidad de su pago en seis
entidades bancavias cuya denominación se especifica .

Resultandc : Que, con fecha 11 de marzo, se produce dic-

tamen de esta Dirección General en el que se recoge como sis-
tema de cobro, c ntre los previstos en la Condición general 19
de la Póliza de abono publicada como anexo al Decreto de
12 .3 .54, el reali2ado a través de las oficinas de representantes

oficiales de la empresa suministradora, estimándose que entre
los cuales "se en ;ontrarán" los cobradores oficiales de la Aso-
ciación, siesndo potestativo dé los mismos cobrar a domicilio
o en sus oficinas ,

Resultando: Que, con fecha 27 de octubre se presentaron
simultáneamente y se acumularon al expediente 35 nuevas so-
licitudes de usuarios y una del Presidente de la antes citada

Asociación adjuntando 143 duplicados de escritos dirigidos a la
empresa por aqué llos insistiendo, en ambos casos, en la misma
formulación . Este último escrito se documenta con impreso de
comunicación auontratistas, avisos de corte de suministro y

Resultando: Que, con gual fecha, se presenta nuevo escri-
to del Presidente de la Aso iación insistiendo en la misma so-
licitud y adjuntando en su aoyo fotocopia del cíictamen de esta
Dirección General, antes ( tado, de dos actas notariales que
recogen sendos requerimii rrtos a la empresa suministradora
sobre modalidades de abon y sobre existencia de cobradores
a domicilio ; fotocopia de ii preso de comunicado a contratis-
tas y de contratos de cobro on los mismos, avisos de corte de
suministro y relación de reci os entregados a aquéllos ; así como
copia de la resolución de la 0 eneralidad de Valencia a que antes
se alude .

Resultando: Que, con echa 28 de diciembre, se presentó
escrito del Vicepresidente d la repetida Asociación en Murcia
adjuntando fotocopia de do nuevas solicitude .s de usuarios a
Iberdrola II, S .A., y de las ontestaciones de és a contrarias a
la pretensión objeto de está! actuaciones .

Resultando: Que, en fe ha 30 de marzo de 1993, se reci-
bió fax de Iberdrola II, S .A. expresivo de su c:riterio sobre el
pago de facturaciones y de si interpretación de la Condición 19

de la Póliza de abono public ida como anexo al Decreto de 12
de marzo de 1954, por el que se aprueba el Regilamento de Ve-
rificaciones Eléctricas y Regularidad en el suministro de ener-
gía, así como del alcance de la competencia de esta Dirección
General en el caso cuestiona '?o .

Resultando : Que, con f•cha 19 de abril de 1993, se pre-
sentaron en este Centro Dii ctivo 117 nuevas . nstancias de
usuarios y, con fecha 5 de m,, ío, otras 191 instancias insistien-
do, en ambos casos, en la mi ma pretensión .

Resultando : Que, con fÍaha 9 de mayo, por la Dirección
de Estudios de esta Direcció i General se emitió dictamen en
relación con este Expediente en el sentido que recoge la pre-
sente resolución .

Resultando : Que, con fe ha 24 y 27 de mayo, respectiva-
mente, se dio audiencia en el Expediente a Iberdrola II, S .A.,
y a la A~sociación de Contratis as de Cobros de la citada empre-
sa, concediéndoles un plazo de 15 días para alegaciones ; trámite
que evacuó la primera en esci lo de fecha 7 de junio, mostran-
do su conformidad al contenid de dicho dictamen ; y la segunda
en escrito presentado el 14 dt junio, expresando su desacuer-
do básicamente en los aspectc , referidos al derecho que, en su
opinión, asiste a los usuarios lel servicio para elegir la moda-
lidad de pago a domicilio, y' correlativo deber (le la empre-
sas suministradora de continu, :;r manteniendo este sistema por
haber sido en su día ofertado y : ;legido por los usuarios, sin que,
de forma unilateral, pueda pn ~ceder a su supresión ; todo ello
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con fundamento en el Reglamento de Verificaciones Eléctricas
y en la Ley General para la Defensa de los consumidores y
usuarios.

Resultando: Que, con fechas 17, 24 y 28 de mayo y 15 de
junio, se pr;sentaron un total de 153 nuevas instancias de usua-
rios del servicio en idéntico sentido que las anteriores .

Resultando: Que, con fecha 3 de junio, y mediante anun-
cio en el "I4oletín Oficial de la Región de Murcia" número 127
se abrió un periodo de información pública del expediente a fin
de que todos los afectados pudieran examinarlo y formular ale-
gaciones, e n un plazo común de 20 días, contados a partir de
dicha inseición, sin que durante el mismo se haya producido
ninguna alegación .

Vista la normativa aplicable al caso cuestionado, que a
continuacil'in se expresa:

-El Decreto Regiunal 33/1985, de 16 de mayo, por el que
se asigna a la Consejerí. ; de Industria, Comercio y Turismo las
funciones y medios tran> l`eridos por la Administración del Esta-
do en materia de indust ta, energía y minas .

-El artículo 40 d ( la Ley 26/1984, de 19 de julio, Gene-
ral para la Defensa de 1 is consumidores y usuarios, que esta-
blece la competencia de as Comunidades Autónomas para pro-
mover y desarrollar la F otección y defensa de los consumido-

res y usuarios en el ám ito de sus competericias .

2. En el aspecto sustautivo:

-El artículo 74 dr l citado Reglamento de Verificaciones
Eléctricas y Regularida , en el suminis tro de energía, que esta-
blece que el contrato d t suministro "se adaptará siempre a las
condiciones generales isertas en el modelo oficial de póliza
anejo a este Reglament " .

1 . En el aspecto competencial :

-El artículo 2 del Reglamento de Verificaciones Eléctri-
cas y Regularidad en el suministro de energía, aprobado por
Décreto de 12 de marzo de 1954, modificado por R .D. 1 .725/
1984, de 18 de julio, que regula la intervención del Estado en
los suministros de energía eléctrica para garantizar la seguridad
e intereses de los consumidores, encomendando esta función a
las Delegaciones Provinciales del Ministerio de Industria y
Energía .

-El artículo 94 del mismo Decreto que establece la com-

petencia d~. la Dirección General de Industria, del Ministerio de

Industria } Energía, para resolver los recursos de alzada contra
las resoluc iones de las Delegaciones de Industria en esta mate-
ria .

-El apartado 32 de las Condiciones generales de la Pó-
liza de abc,no publicada como anexo al citado Decreto, en donde
se establece que "las reclamaciones, discrepancias, dudas e in-

terpretaciones de las condiciones de suministro y cuanto se re-
laciona con esta Póliza serán resueltas administrativamente por
el organismo competente de la Administración Pública en cuyo
territorio se efectúa aquél, contra cuya resolución pueden enta-
blar recurso de alzada las partes interesadas, en el plazo de
quince días ; dicha resolución agotará la vía administrativa" .

-El artículo 11 e) del Estatuto de Autonomía de la Re-
gión de Murcia, que atribuye a esta Comunidad Autónoma
competen,Jia de desarrollo legislativo y de ejecución en mate-
ria de "régimen minero y energético" .

-El R.D. 2 .387/1982, de 24 de julio, de Traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Región
de Murcia en materia de industria y energía .

-E R.D. 640/1985, de 20 de marzo, sobre Valoración
definitiva y arripliación de funciones y medios adscritos a los
servicios i .raspasados a la Comunida Autónoma de la Región de
Murcia en materia de industria, energía y minas .

-El Decreto Regional 58/1982, de 17 de noviembre, de
Atribución de competencias a los órganos de la Consejería de
Industria, Tecnología, Comercio y Turismo de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia.

-El artículo 75 lel mismo texto reglamentario, que
preceptúa que a los coni atos y pólizas existentes se unirá como
complemento la Póliza fficial mencionada, cuyas condiciones
generales serán cumpli, as en todo caso .

-La Condición g , neral 19 de la misiri;i Póliza, que regula
las fórmulas de pago de a factura de suministro de energía eléc-
trica por los usuarios d 1 servicio .

-El artículo 23 c ; la citada Ley General para la Defen-
sa de los consumidores , usuarios sobre actuación de los pode-
res públicos para supli i o equilibrar las situaciones de inferio-
ridad, subordinación o ndefensión en que puedan encontrarse
los consumidores o los .isuarios .

3. En el aspecto proca ~3imental :

-El artículo 94 el Reglamento de Verificaciones y la
Condición general 32 ( ; la Póliza anexa al mismo, ya citados.

-La Ley de Pro( cdimiento Administrativo de 17 de ju-
lio de 1958 .

-El apartado 1 c :; la Disposición transitoria segunda de
la Ley 30/102, de Ré : imen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedir iento Administrativo común, sobre ré-
gimen transitorio de los procedimientos, y en donde se establece
que los procedimientos iniciados antes de la entrada en vigor de
la citada Ley se regirái por la normativa ~uiterior, y dado que,
aunque se han formula .io solicitudes con posterioridad a dicha
entrada en vigor (27 .2 . +3), éstas han sido acumuladas al expe-
diente .

Considerando : Q,e en este Expediente procede deslindar
dos aspectos distintos diferenciables :

1 . Derecho invc .;ado por los usuarios del servicio al
mantenimiento del sisiema de cobradores a domicilio de sus
facturas por consumo ie energía eléctrica ; cuestión que ha de
resolverse a partir de las normas que regulan los aspectos
sustantivos del problenta y que constituye el objeto exclusivo

de este expediente .

2 . Derecho de lo • cobradores a seguir actuando como ta-
les ; cuestión que ha de deducirse de sus con tratos con la empre-
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sa y de las normas aplicables a los mismos y que en ningún caso
puede ser objeto de este expediente, por corresponder su co-
nocimiento a la jurisdicción ordinaria ; lo que no impide que
tales cobrador. ;s puedan ser "interesados" en el expediente, dado
su interés eco Yómico en la resolución del mismo (conforme al
articu' : 23 de la Ley de Procedimiento Administrativo, que
reproduce sus ancialmente el 31 .1 de la Ley 30/1992) .

Considerando : Que planteada así la cuestión, la pretensión
de los usuario , ;, del servicio debe ser analizada básicamente a
la luz de la Cc ndición general 19 de la Póliza anexa al Decre-
to de 12 de m z rzo de 1954 y del artículo 23 de la Ley General
para la defensi de los consumidores y usuarios .

Considerando : Que en el primero de dichos textos se es-
tablece un sist,;ma general de pago de facturas y un sistema
especial, en ninguno de los cuales se incluye la cobranza a
domicilio .

El sistema general se concreta a la posibilidad de su abo-
no en las oficinas de la empresa o de su representación oficial,
en entidades bancarias "u otros establecimientos u oficinas au-
torizadas por la empresa suministradora", o a través de cuenta
del abonado en la entidad bancaria o caja de ahorros que a tal
efecto señale el mismo .

El sistema especial se constriñe a las zonas donde existan
dificultades para la utilización de los anteriores medios, y con-
siste en el aborno mediante giro postal y otro medio similar, que

evidentemente r o es el de cobrador a domicilio .

Consideraudo : Que, para la virtualidad del sistema gene-
ral, se prevé que en las capitalidades de los municipios y en las

entidades locales menores con un mínimo de 200 abonos las
empresas eléctri4 .as "estarán obligadas a señalar puntos de pago
o cuentas para (,llo" .

Ahora bier, dadas las características de muchos de los
municipios de nuestra Región, que incluyen importantes núcleos
de población disiintos a la capitalidad del municipio y que en

ningún caso constituyen entidades locales menores, o entidades
locales de ámbitc territorial inferior al municipio en la termino-
logía de la Ley iRegudadora de las Bases del Régimen Local
(artículos 3 .2 y 4 5 ), la citada obligación de las empresas sumi-
nistradoras deberá entenderse referida a los núcleos de pobla-
ción que, en todc caso, tengan un mínimo de 200 abonos .

Consideranco : Que, junto a dicho texto, ha de tenerse muy
en cuenta el artícc lo 23 de la Ley General para la defensa de los
consumidores y usuarios, que establece que los poderes públi-

cos y concretameiite los órganos y servicios de las Administra-
ciones Públicas cempelentes en materia de consumo, adoptarán
o promoverán las nedidas adecuadas para suplir o equilibrar las
situaciones de inferioridad, subordinación o indefensión en que
puedan encontrarse ind ividual o colectivamente el consumidor
o el usuario .

los usuarios del servicio el mantenimiento del sistema de cobro
a domicilio .

Segunda

Los usuarios tienen c recho a utilizar las oficinas de es-
tos últimos, en tanto existar,, en cuanto "oficinas autorizadas por
la empresa suministradora' para el abono de sus facturas .

Tercera

Las empresas suminis adoras vienen obligadas a estable-
cer puntos de pago en las c,pitalidades de municipios y en las
entidades locales menores , de acuerdo con el espíritu de la
norma, en todos los núcleo, de población que tengan un míni-
mo de 200 abonos, ya que, n otro caso, se estaría desvirtuan-
do el contenido del párrafo 3 .° de la Condición general 19 de
la Póliza.

Cuarta

El artículo 23 de la L y General para la defensa de los
consumidores y usuarios, pc r ser rango superior al Decreto de
12 de marzo de 1954, puedt llevar a la Administración a exi-
gir el mantenimiento de los obradores a domicilio y/o de sus
oficinas en aquellos supues os, analizados individualmente,
cuya presencia resultara nece,aria para el equilibrio de situacio-
nes de inferioridad del usuar o frente a posiciones de superio-
ridad o prepotencia de la en presa suministradora de energía
eléctrica que, en este caso, h,y que traducir por especiales di-
ficultades o molestias por ra2 in de distancia, medios de comu-
nicación, etc ., para hacer efE ,tivo el importe de las referidas
facturas mas allá del sistema ue excepción del Decreto de 12 de
marzo de 1954 .

Vistas, las disposiciones legales citadas y demás de gene-
ral aplicación y en uso de 1 , •. facultades que n-ie confiere el
apartado 2 a) del artículo 53 3.e la Ley Regional 1/1988, de 7
de enero :

RESI ELVO :

Desestimar la petición, :)rmulada por la Asociación de
Contratistas de cobro de Iberc rola, S .A., (Zona (J e Levante) y
por usuarios del citado servic ) , sobre mantenirr.iiento del sis-
tema de cobro a domicilio del mporte de las factuiraciones por
suministro de energía eléctrica le la citada empresa suministra-
dora, sin perjuicio del deber ( e la Administracicín de atender
situaciones que puedan produc rse, en las que se acredite sufi-
cientemente especiales dificuli ¡des para el abono (le las factu-
ras por los sistemas previstos i n el Reglamento de 12 de mar-
zo de 1954, de Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el
suministro de energía .

Considerand,) : Que del análisis de ambos textos, puede
llegarse a las sigu entes conclusiones :

Primera

No es obligatorio para las empresas suministradoras de
energía eléctrica y, por consiguiente, no constituye derecho para

Contra esta Resolución, q ie no pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponerse recurso ordinario ante el Consejero
de Fomento y Trabajo, en el pl zo de un mes a contar desde el
día de su notificación o public . , ción .

Murcia, a 13 de julio de ' 993 .-El Director. General de
Industria, Energía y Minas, Juan A. Aroca Bermejo.
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4. Anuncios

ConsejeríG de Política Territorial y Obras Públicas Consejería de Sanidud y Asuntos Sociale s

Dirección Genera.l de Arquitectura y Viviend a

9567 EDICTO.

Por el presente se hace saber a Salabosque, S .A., cuyo
último domicilio conocido es Murcia, Camino Viejo
Monteagudo, 36, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
80.3 de la Uy de Procedimiento Administrativo y a los efec-
tos del misrr o, que se ha formulado por el Instructor, Propues-
ta de Resolución en el expediente sancionador que se le sigue
bajo el número 159/92 por infracción del régimen legal que
regula las viviendas de protección oficial como autor de la fal-
ta tipificada jomo grave por el artículo 56 del Real Decreto Ley
31/1978, al i .xistir inadecuación entre el proyecto de ejecución
final preseniado del expediente de construcción 30-1-0111/88,
y la obra efectivamente realizada al no cumplir la NBE-CA-82,
proponiendc la imposición de una multa de 50 .000 pesetas, y
la obligación en virtud del artículo 155 del Decreto 2 .114/68 de
ejecutar la siguiente orden de obras en el plazo de 25 días :

-Deb;rá proceder bajo supervisión de Técnico compe-
tente y/o D rección Técnica de la obra, adoptar las medidas
necesarias y su ficientes para que se cumpla al ser obligado la
NBE-CA-8 .", (88) para que se aísle el paramento con más de
45dBA, de a forma adecuada.

9568 Expte. 671/91 . Recurso 601 19-93 .

Por la presente, se h-e saber a don Javier Medina del Río,
cuyo último domicilio c nocido es Gran Vía, s/n, La Manga
(Cartagena), que en el ex ediente sancionador número 671/91,
recurso número 60/19-9^ que se le sigue por infracción admi-
nistrativa prevista en el artículo 3 .a) R.D. 2 .505/83, de 4-8
(BOE 20-9-83) y artículo 1 y 3 D . 2 .199/76, (le 10-8 (BOE 21-
9-76); tipificados en el R ) . 1 .945/83, de 22 de junio (BOE 15-
7-83) en sus artículos 2 .1 1 y 3 .3 .6, le ha sido desestimado por
la Excma. Sra . Consejer i de Asuntos Sociaies, el recurso de
alzada interpuesto contra la Resolución de la Ilma . Sra . Direc-
tora General de Consumc por la que se le irnponía una sanción
de veinte mil pesetas (2( 000) .

Lo que le comunia para su conocimiento y efectos, ad-
virtiéndole que la presen e resolución agota la vía administra-
tiva, pudiendo no obstan si desea impugnarla optar por inter-
poner en el término,de dc ; meses recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lc Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justi( a de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, o po deducir potestativo recurso de repo-
sición ante la misma aut, ridad que dicta el ,presente recurso en
el plazo de un mes, coni ido desde la fecha de publicación del
edicto .

Pudiendo presentar en el plazo de ocho días contados
desde la pwflicación del presente edicto, las alegaciones que
estime oportunas .

Murcia, 8 de julio e 1993 .-El Secretario General de la
Consejería de Sanidad y .suntos Sociales, Nicolás José García
Tomás .

Murcia, a 29 de junio de 1993 .-El Director General de
Arquitecturi y Vivienda, Alberto Alcañiz Quintana.

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

9618 ANUNCIO . Propuesta de Resolución . Expediente
sancionador número 13/93.

Por el presente, se hace saber a don Manuel Norte Huer-
ta, cuyo úllimo domicilio conocido es calle Mulhacén, 6-3 .°,
30290-Cart agena (Murcia), de conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley & Procedimiento Administrativo, y a los efectos del
mismo, que se le ha formulado Propuesta de Resolución en el
expediente sancionador bajo el número arriba indicado, por
presunta ini'racción administrativa prevista en el artículo 11 A)
del Reglamento de Pesca Marítima de Recreo, aprobado por
Decreto Regional 27/1986, de 7 de marzo, concediéndosele un
plazo de ocho días hábiles contados a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio, para que formule por escri-
to y en su descargo, las alegaciones que estime convenientes en
defensa de su derecho, aportando las pruebas de que disponga,
a tenor de la legislación vigente .

Murcia, a 5 de julio de 1993 .-El Instructor, Domicio
Fernánde 2 López.

9569 Expte . 920/91 Recurso 101/44-9:3 .

Por la presente, sc hace saber a don Paul Rutkat, cuyo
último domicilio conoci ió es Plaza Entremares, 29, 30370-La
Manga (Cartagena), que en el expediente sancionador número
920/91, recurso número 101/44-93, que se [e sigue por infrac-
ción administrativa, le h sido desestimado por la Excma . Sra .
Consejera de Asuntos S• ciales, el recurso de alzada interpues-
to contra la Resolución le la Ilma. Sra . Directora General de
Consumo, declarándolo inadmisible, por extemporáneo .

Lo que le comuni( ) para su conocimiento y efectos, ad-
virtiéndole que la prese te resolución agota la vía administra-
tiva, pudiendo no obstai ~te si desea impugnarla optar por inter-
poner en el término de d s meses recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de 1 Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justi ia de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia, o per deducir potestativo recurso de repo-
sición ante la misma aui i iridad que dicta el presente recurso en
el plazo de un mes, cor ado desde la fecha de publicación del
edicto .

Murcia, 8 de julio de 1993 .-El Secretario General de la
Consejería de Sanidad yXsuntos Sociales, Nicolás José García
Tomás. •
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II. Administ ración Civil de:l Estado
2. Direcciones provinciales de Minisierios

Número 990 2

TESORER]A GENERAL DE LA SEGUR IDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murcia

5 . Que los licitador s se conformarán con los títulos de
propiedad de los inmueb] •s obrantes en el expediente, sin de-
recho de exigir otros, ei contrándose de manifiesto en esta
Unidad de Recaudación, ita en calle Molina de Segura, s/n.,
Edificio Eroica I, Murcia, nasta un día antes del señalado para
la celebración de la subas a .

Unidad de Recaudación Ejecutiva número Un o

Anuncio de subasta de bienes inmueble s

Doña María Abellán Olmos, Recaudador Ejecutivo de la Direc-
ción prc vincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social e n la Unidad de Recaudación número Uno de
Murcia-üapital .

Hace saber : Que en expediente administrativo de apremio
que se instru) e en esta Unidad de mi cargo, contra el deudor
doña Pilar de la Cierva Kirkpatrick, por débitos a la Seguridad
Social, por inkporte de 2 .311 .385 pesetas, incluido principal,
recargo de apremia y costas del procedimiento, se ha dictado
con fecha 17 (le julio de 1993, la si0ente :

F
Providencia.--Autorizada por el Director provincial de la

Tesorería General de la Seguridad Social con fecha 1 de junio
de 1993, la su~asta de bienes inmuebles del deudor doña Pilar
de la Cierva Kirpatrick, embargados por diligencia de fe-
cha 12-2-1992 y 10-6-1993, en procedimiento administrativo de
apremio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebra-
ción de la cita4ia subasta cuyo acto se señala para el día 28 de
septiembre de 1993, a las diez horas, en los locales de esta Di-
rección provin :;ial, sitos en Avda . Alfonso X el Sabio, número
15, y obsérvense en su trámite y realización las prescripciones
de los artículo, 137 a 139 en cuanto le sean de aplicación y ar-
tículo 147 del :~,>,eglamento General de Recaudación de los Re-
cursos del Siste ma de la Seguridad Social. Notifíquese esta pro-
videncia al deudor y en su caso, al cónyuge y a los acreedores
hipotecarios 1, pignoraticios .-Murcia a 27 de julio de
1993.-El Rec iudador Ejecutivo .-Firmado y rubricado .

En cumpl miento de esta providencia se publica el presen-
te anuncio y s< : advierte a las personas que deseen licitar, lo
siguiente :

1 . Que lot bienes inmuebles a enajenar son los que al fi-
nal se describe n .

2 . Que todo licitador, previa identificación y en un tiem-
po mínimo de quince minutos, deberá constituir ante la Mesa
de subasta, fianza no inferior al 25 por 100 del tipo de aquélla,
depósito que se ingresará en firme en la cuenta restringida de
recaudación si los adjudicatarios no satisfacen el precio del
remate, sin menoscabo de la responsabilidad en que podrán
incurrir por los mayores perjuicios que sobre el importe de la
fianza origine la ineféctividad de la adjudicación ..

3 . Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes, si se hace el pago de la deudas y costas .

4 . Que el rematante deberá entregar en el acto de la adju-
dicación de los bienes o al siguiente día hábil la diferencia en-
tre el depósito y el precio de la adjudicación.

6 . Que la Dirección ) rovincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, se reserva el derecho de pedir la adjudica-
ción del inmueblé si no e: objeto de remate en la subasta .

7 . Que los rematante , de los inmuebles o en su caso los
que afecte con detalle de ) s mismos, podrá promover su ins-
cripción en el Registro de a Propiedad por los medios estable-
cidos en el Título VI de 1 , Ley Hipotecaria .

8 . Que las cargas que ifecten a los bienes objeto de subas-
ta seguirán subsistiendo y o aplicándose a su extinción el pro-
ducto del remate . En cuaj to a los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, se tendrán v rtualmente por notificados por me-
dio del presente edicto .

9 . Que el licitador pi ~drá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siempre que lo ad • ierta a la Mesa de subasta .

10. Desde su anuncic hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del nismo, fotocopia del D .N.I . del li-
citador o si se trata de exUúnjero, del pasaporte o de otro do-
cumento que acredite su personalidad, consignándose en la
Recaudación, junto a aqué} el importe del depósito de garan-
tía . Los sobres se conserv irán cerrados por la Mesa y serán
abiertos en el acto de remat al publicarse las posturas, surtien-
do los mismos efectos que as que realicen en dicho acto .

11 . En todas las licitac ones, las posturas sucesivas que se
vayan formulando deberán 1 (jardar una diferencia entre ellas de
al menos, el 2 por 100 del po de subasta .

Descripcii ►n de los bienes
Rústica. Un trozo de ti, rra en parte huerta y en parte huer-

to de naranjos en término e Murcia, partido de El Raal, de
superficie después de varias ;egregaciones 62 áreas, 81 centiá-
reas y 50 decímetros cuadr¿Jos . Sin cargas .

Inscrita en el libro 19 de la Sección 5 .8, folio 69, finca
1 .478, inscripción 1 8

Valor rción y tipo
Valoración : 3 .150 .750 )esetas .

Cargas: -.

Tipo: 3 .150 .750 peseta, .

Tipo en 1 .' licitación : :~ .150 .750 pesetas .

Tipo en 2 fl licitación a 75% : 2 .363 .063 pesetas .

Murcia a 27 de julio de 1993.-La Recaudadora Ejecuti-
va, María Abellán Olmos .
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Número 833 5

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social .

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Finca n 4 9 .166, tom 1 .704, folio 33 .

Contra este acto se p, drá recurrir ante la Dirección Provin-
cial de la Tesorería Gener l de la Seguridad Social de Murcia, en
el plazo de ocho días sip!uientes a la publicación del presente
anuncio, según los artícui+ s 187 y 190 del Reglamento General
de Recaudación de los F ,rcursos del Sistema de la Seguridad
Social .

La Recaudadora Ejecutiva de la Tesorería General de la
Seguridad Soc ial número dos de Cartagena .

Hace saber. Que en el expediente de apremio seguido en
esta unidad ccntra Vicente Lorente Fuentes, por certificaciones
de descubierto a la Seguridad Social cuyo importe por principal,
recargo y costvis asc:iende a la cantidad de ochocientas ochenta y
una mil novea ::ientas sesenta y siete pesetas, se ha dictado la
siguiente:

Providencia: Notificados los débitos perseguidos y transcu-
rrido el plazo legal de veinticuatro horas, siendo insuficientes o
desconociéndose otros bienes embargables en esta zona, declaro
embargados les inmuebles pertenecientes al deudor, cuyos datos
registrales se indican, inscritos en el Registro de la Propiedad de
La Unión .

Notifíquese al deudc i D. Juan Ortuño López y en su caso al

cónyuge, terceros poseed .wes y acreedores hipotecarios, con la
advertencia a todos de qut pueden designar Peritos que interven-
gan en la tasación, y quc deberán comparecer en este procedi-
miento para hacer entreg, de los títulos de propiedad . Expídase,
según previene el art4 12 del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos de Sistema de la Seguridad Social, el
oportuno mandamiento , Sr . Registrador de la Propiedad de

Yecla ; llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión, en
su momento, del Exped nte a la Dirección Provincial de la
Tesorería, para autorizaci n de subasta, confcwme al art .4 134 del

citado Reglamento .

Cieza,17 de junio de 1993.-El Recaudador Ejecutivo de la
Seguridad Social . Fdo . : c inés Valero Ortega

Finca nY 18845, libro 344, folio 98 .

Contra e::te acto se podrá recurrir ante la Dirección Provin-
cial de la Tescrería General de la Seguridad Social de Murcia, en
el plazo de a .:ho días siguientes a la publicación del presente
anuncio, segú,i los artículos 187 y 190 del Reglaménto General
de Recaudación de la S .S .

4úmero 840 0

MINISTERIO DE TR XBAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería Gencral de la Seguridad Social

Notifíquese al deudor Vicente Lorente Fuentes, indicándo-
les que podrán designar Perito tasador en el plazo antes indicado .

Cartagena, 17 de junio de 1993.-La Recaudadora Ejecuti-
va. Fdo . : Joaquina Morcillo Mo reno .

Número 833 4

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Tesorería General de la Seguridad Social

Notificación de embargo de bienes inmueble s

El Recaudador ejecutivo de la Tesorería General de la Se-
guridad Social de Cieza .

Hace saber: Que en el expediente de apremio n.4 9202099,
seguido en esta recaudación contra D. Juan Ortuño López, por
certificacione ; de descubierto a la Seguridad Social e importe por
principal, recargo cle apremio y costas de 414 .371 pesetas, se ha
dictado la siguiente :

Providencia: Notificados los débitos perseguidos y transcu-
rrido el plazo legal de veinticua tro horas, siendo insuficientes o
desconociéndose o tros bienes embargables en esta zona, declaro
embargados los inrnuebles pertenecientes al deudor, cuyos datos
registrales se indican, inscritos en el Registro de la Propiedad de
Yecla .

Anuncio de sEGbasta de bienes inmuebles

D. Manuel Muñoz -Nbellán, Recaudador Ejecutivo de la
Tesorería General de la S guridad Social en la Unidad de Recau-
dación n .4 5 de Murcia .

Hace saber: Que en ;xpediente administrativo de apremio,
que se instruye en esta ur dad de mi cargo, contra el deudor Don
Fulgencio García Lizan p , w débitos a la Seguridad Social, impor-

tantes 555.658 pts. de pri icipal, recargos de apremio y costas del
procedimiento, se ha dict ido con fecha 18 junio 1993 la siguien-
te:

Providencia: Autori -ada por el Tesorero Territorial de la
Seguridad Social con fec -►a 16 de marzo de 1993, la subasta de
bienes inmuebles del de~ dor Don Fulgencio García Lizan, em-
bargados por diligencia d . 20 de marzo de 1992, en procedimien-
to administrativo de al remio seguido contra dicho deudor,
procédase a la celebració de la citada subasta, para cuyo acto se
señala el día 21 de sept C.mbre de 1993, a las 10 horas en los
locales de la Tesorería G neral en Murcia, sitos en Avd. Alfonso
X El Sabio n .4 15 y obs, rvense en su trámite y realización, las
prescripciones de los afl culos 137 a 139, en cuanto le sean de
aplicación y artículo 14' del Reglamento General de Recauda-
ción de los Recursos el Sistema de la Seguridad Social .
Notifíquese esta provide cia al deudor y (en su caso a los acree-
dores hipotecarios y pil noraticios, y al cónyuge del deudor) .

Murcia a 18 de junio de 1993.-El Recaudador Ejecutivo .

En cumplimiento dc dicha providencia, se publica el presen-
te anuncio y se advierte ; n la personas que deseen licitar en dicha
subasta, lo siguiente:
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1 .4-Que los bienes inmuebles a enajenar son los que al
final se describen .

2°-Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa de
subasta, fianza al menos del 25 por 100 del tipo de aquélla,
depósito éste q,te se ingresará en firme en la Tesorería Territorial
si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio del remate, sin
perjuicio de la responsabilidad en que podrá incurrir por los
mayores perjuijios que sobre el importe de la fianza origine la
inefectividad d; la adjudicación.

3 4-Que : a subasta se suspenderá antes de la adjudicación
de los bienes, s i se hace el pago de las deudas y costas .

en entrada, tres dormitori,s, comedor, cocina, aseo y patio des-
cubierto, y ocupa una st ~erficie construida de sesenta y seis
metros cuadrados estandc el resto de la superficie del solar de-
dicado a patio, a porche a,<.trdinado y garaje. Sus lindes actuales
son: sur o fachada Cl Gi asoles, oeste o izquierda entrando la
vivienda n 4 24 ; este o d . recha entrando, solar con el nY 20 .
Inscrita en el libro 176-se ción 11', folio 144, finca n 4 4891 N,
del registro n .4 6 .

Valoración y tipo de •,ubasta . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500.000
Cargas subsistentes : 1 'AM . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 551.376
Tipo subasta 1' licitac ión . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 .948 .624
Tipo subasta 2' licita, ión al 75% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .711 .468

4 4-Que :l rematante deberá entregar en el acto de la
adjudicación de los bienes, o al siguiente día hábil, la diferencia
entre el precio de la adjudicación y el importe del depósito
constituido .

5 4-Que lm licitadores se conformarán con los títulos de
propiedad de lo ; inmuebles obrantes en el expediente, sin dere-
cho de exigir ou os, encontrándose de manifiesto aquellos en esta
unidad de recaudación, calle de San Nicolás n 4 13 bajo, hasta
una hora antes de la señalada para la celebración de la subasta .

6 . .-Que la Tesorería General de la Seguridad Social se
reserva el derecho de pedir la adjudicación del inmueble si no es
objeto de remate en la subasta .

7°-Que los rematantes de los inmuebles citados o en su
caso, los que afe : te con detálle de los mismos, podrán promover
su inscripción en el Registro de la Propiedad por los medios
establecidos en ( .1 título VI de la Ley Hipotecaria .

8°-Que el licitador podrá hacerlo con derecho a ceder a
terceros siem¡)re aue lo advierta previamente a la mesa de subas-
ta .

9 4-Que la ; cargas que afecten a los bienes objeto de la
subasta éstas seguirán subsistiendo no aplicándose a su extinción
el producto del remate, y los acreedores hipotecarios y
pignoraticios, de éstos se tendrán virtualmente por notificados
por medio del presente edicto .

10.4-Desde su anuncio hasta la celebración de la subasta,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
acompañándose dentro del mismo, fotocopia del D .N.I . del lici-
tador, o, si se trata de extranjero del pasaporte, o de otro docu-
mento que acredit; su personalidad, consignándose en la Recau-
dación, junto a aquél, el importe del depósito de garantía . Los
sobres se conservarán cerrados por la mesa y serán abiertos en el
acto de remate al publicarse las posturas surtiendo los mismos
efectos que las que se realicen en dicho acto .

Descripción de los bienes embargados y valoración de los
mismos

Una casa, situada en término de Murcia, partido de Sangonera
la Verde, y paraje Barrio de los Giles, que ocupa una extensión
superficial de ciento cincuenta y cinco metros y cuarenta y dos
decímetros cuadrados, o sea ocho metros de fachada por dieci-
nueve metros y cuatrocientos veintisiete milímetros y medio de
fondo; consta sólo de planta baja y dos cuerpos y está distribuida

Murcia, 18 de junio le 1993 .-El Recaudador Ejecutivo .
Fdo. : Manuel Muñoz Abelán .

N mero 8255

MINISTERIO DE TRAitAJO Y SEGURII)AD SOCIA L

Dirección F' i -ovincial de Murcia

Relación de empresas que en- trámite de notificación de
resolución de recurso de alz ~da interpuesto, han resultado desco-
nocidas o ausentes, y que s, remiten a la Excma . Sra . Delegada
del Gobierno en la Comui ,dad Autónoma de Murcia y Sres .
Alcaldes de los respectivos kyuntamientos, para su publicación
en el Boletín Oficial de la begión y Tablón de Anuncios Muni-
cipales, de conformidad con No dispuesto en el artículo 80 .3 de la
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 .

Expte. Acta Empresa Localidad Importe

2671/89-E 3625/89 María Ruiz Im ,ta T.Coii'das 25 .000

2373/90--E 2935/90 José Gambin (, :Ivez Murcia 100 .000

1345/91-E 1452190, Antonio Ruiz ] ua Murcia 80 .00 0

1805/90 (R . Solidaria : ] ípez Bastida, S .L. )

1563/91-E 1402191 Fco . Martínez erezuela La Aljorra (Cart) 60 .000

1837/91-E 2408191 Benluz Afimur ~, S .L. Molina 50 .001

1884/91-E 1895/91 La Carpa de C, tagena, S .L. Cartagena 100 .00 0

912/92-E 651/92 Diego Luis Ala,i :ón Henarejos Murcia 100 .00 0

1541/92-E 16579 2 lnmaculada Nic tás Martínez Lorca 100 .000

Se hace saber a las Eml~resas comprendidas en la presente
relación, que estas Resoluci nes agotan la vía administrativa,
pudiendo interponer contra el as Recurso Contencioso-Adminis-
trativo ante la sala de lo contea, Joso-administrativo de la audien-
cia provincial de Murcia, cor arreglo a lo dispuesto en los artí-
culos 10, 11 y 14 de la Ley de ' 7 de diciembre de 1956, reguladora
de dicha jurisdicción, y artícr lo 6 del R .D. 1/77, de 4 de enero,
en el plazo de dos meses, a(, rntar del día siguiente a su publi-
cación en el Boletín Oficial Je la Región de Murcia, siendo
potestativo interponer recurso previo de reposición, ante la mis-
ma autoridad que dictó las Re,,oluciones, en el plazo de un mes,
de acuerdo con lo establecidu en el artículo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en relación
con el artículo 53 de la citada i.,ey de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa .

El Director Provincial.- 1 Secretario General . Fdo . : Anto-
nio Hereza Domínguez. D.G . 40 .742
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III. Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 8930

'4úmero 901 2

SALA DE LO CON ĵ ENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánche2 Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Cc itencioso Administrativo de Murcia .

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho, Por el presente am ncio que se publicará en el "Boletín
Secretario de lq Contencioso Administrativo de Murcia . Oficial de la Región de Aurcia" ,

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace saber : Que en nombre y representación de Francis-
co de la Rubia Alcázar, se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo, contra Intendente Jefe Pagaduría Centralizada
de la Resers,a, versando el asunto sobre reconocimiento de de-
recho a perc ibir haberes de complementos de destino y especí-
fico en la m isma cuantía que los Subtenientes .

Y en c umplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada .l :.ey, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la reso-
lución recurida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codeniandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 413/93

Hace saber : Que ei nombre y representación de Manuel
Hernández Martínez, se a interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo, contra Ge ¡eral Intendente Jefe de la Pagaduría
centralizada de la reserva versando el asunto sobre complemen-
to de destino y específic

Y en cumplimientc de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley rel uladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva t! e emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artícul, -s 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén le , itimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés crecto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisier n intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o co idyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s lo registrado bajo el número 471/93 .

Dado en Murcia a os de febrero de niil novecientos no-
venta y tres .- El Secrei w io, Francisco Sánchez Salmerón .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos no-
venta y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

lúmero 8917

Número 901 1

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don Francisco Sánchez Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Contencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia" ,

Hace :aber : Que en nombre y representación de Ginés
Jiménez Blázquez, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo, contra Intendente Jefe Pagaduría Centralizada de la
Reserva, versando el asunto sobre reconocimiento de derecho
a percibir haberes de complementos de destino y específico .

Y en c umplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada f ey, estén legitimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisieren intervenir en el procedimiento como
parte codeniandada o coadyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 470/93 .

Dado en Murcia a dos de febrero de mil novecientos no-
venta y tres .- El Secretario, Francisco Sánchez Salmerón .

SALA DE LO CON' ENCIOSO ADMINISTRATIVO
1 ►E MURCIA

Don Francisco Sáncheí Salmerón, Licenciado en Derecho,
Secretario de lo Cc iitencioso Administrativo de Murcia .

Por el presente am :ncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Aurcia" ,

Hace saber : Que p, r el Procurador Berenguer López, en
nombre y representación .íe Concepción Cebr)án Moncho, se ha
interpuesto recurso ontencioso-administrativo, contra
Consejería de Hacienda y Economía y Fomento versando el
asunto sobre complemei to de destino .

Y en cumplimientc de lo prevenido er., los artículos 60 y
64 de la vigente Ley rer uladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva , ie emplazamiento a las personas que,
con arreglo a los artícul —s 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén le ! itimadas como parte demandada y de
las que tuvieren interés ( trecto en el mantenimiento de la reso-
lución recurrida y quisier n intervenir en el procedimiento como
parte codemandada o co :cdyuvante de la Administración .

Dicho recurso ha s ido registrado bajo el número 432/93 .

Dado en Murcia a los de febrero de rnil novecientos no-
venta y tres .- El Secrei,:crio, Francisco Sánchez Salmerón .
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Número 952 9

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Por virri.d del presente.

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de jui-
cio de cognicirin número 242/90, a instancia del Procurador don
Manuel Azorí,t García, en nombre y representación de Renault
Financiaciones, S .A . contra don Antonio Barceló Amorós y don
Manuel Barce ó Conejero (y esposa a los solos efectos del ar-
tículo 144 de1 R.fI .) sobre reclamación de la cantidad de
401 .086 pesetts, eri los que por proveído de esta fecha se ha
acordado saca a pública subasta los bienes embargados y que
después se diri in, por primera vez y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de veinte días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días veintiocho de septiembre, veintio-
cho de octubre y veinticinco de noviembre, próximos todas ellas
a las 13 horas cn la sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
Yecla, calle S , n Antonio, número tres las dos últimas para el
caso de ser dec :larada desierta la anterior, bajo las siguientes .

CONDICIONES :
1 .8 Para t>mar parte en la subasta, todo licitador deber á

consignar prev amente en la cuenta de consignaciones de este
Juzgado, oficina del B .B .V. de Yecla, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ciento efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

Bienes objeto de la subasta

Urbana . Casa situad . en la Calle San Jerónimo, 24 de
Villena (Alicante), comput sta de local destinado a almacén, de
66 metros cuadrados y de 1 n edificio compuesto de planta baja
y planta alta, siendo sus st perficies de 112 me•.tros cuadrados,
la planta baja y 96 metro cuadrados la plamia alta, con una
superficie total de 220 me os cuadrados . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Ville ia, al libro 437, Ser.x :ión Villena, fo-
lio 79, finca número 34 .5 5 Í .

Valorada en 4 .000.0( ) de pesetas .

Rústica . Trozo de tier a, en el partido de Galeno, término
de Villena (Alicante) que 1 zupa una superficie de 1 hectárea,
2 áreas y 72 centiáreas . Ins rita en el Registro (le la Propiedad
de Villena, al libro 174, se< :ión Villena, folio 7 3, finca núme-
ro 10 .840 .

Valorada en 300 .000 lesetas .

Dado en Yecla, a seis le julio de mil novecientos noven-
ta y tres .-La Juez, Susana Pilar Martínez González .-El Se-
cretario.

Nú tero 9530

PRIMER i INSTANCIA
~ ECLA

2 8 Servin de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose posturas
que no cubran l .is dos terceras partes del mismo ; para la segun-
da, dicho avalfi con rebaja del veinticinco por ciento, y para
la tercera sin sujeción a tipo .

3 .8 Sólo e ejecutante podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero .

4 .8 Desde ú1 anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse )osturas por escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la
consignación anteriormente reseñada o acompañando el resul-
tado de haberla hecho en el estable.cimiento destinado al efec-
to . Si el eventua adjudicatario que formule plica por escrito no
asistiere al acto i le rernate, se le requerirá por tres días para que
acepte la adjud; cación, perdiendo, en caso de no aceptar la
consignación efectuada.

5 .' Los títi .los d.e propiedad, que han sido suplidos por
certificación de o que de los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar parte en la subasta, previniendo a los li-
citadores que dei)erán conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, (no admitiéndose al rematante,
después del remate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos) .

6 .8 Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el tematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad ce los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate .

7 8 Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al Juz-
gado no pudiera celebrarse cualquiera de las sub astas en los días
y horas señaladas se entenderá que se celebrará el día siguien-
te hábil, exceptuando los sábados, y a la misma hora .

8 .8 Sirva el presente edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último pá-
rrafo de la regla "' e del art ículo 131 de la Ley Hipotecaria .

EIICT O

Por virtud del present e

Hago saber: Que en es ; Juzgado se siguen autos de jui-
cio de cognición número 380 `91, a instancia del Procurador don
Manuel Azorín García, en nc fnbre y representación de Renault
Financiaciones, S .A. contra d',n Andrés Castillo Alcolea y doña
Victoria Buendía Moreno sewbre reclamación de la cantidad de
1 .091 .079 pesetas, en los qut por proveído de esta fecha se ha
acordado sacar a pública subasta los bienes embargados y que
después se dirán, por primer< vez y, en su caso, por segunda y
tercera vez, y término de vei :ite días hábiles, habiéndose seña-
lado para dicho acto los días tseinta de septiembre, veintinue-
ve de octubre y veintinueve d noviembre, próximos todas ellas
a las 13 horas en la sala de A :diencias de este Juzgado, sito en
Yecla, calle San Antonio, núRnero tres las dos ííltimas para el
caso de ser declarada desiert ; . la anterior, bajo las siguientes .

COND ECIONES :
1 .a Para tomar parte en a subasta, todo licitador deberá

consignar previamente en la, uenta de consignaciones de este
Juzgado, oficina del B .B .V. c ; Yecla, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por cientc efectivo del valor (le los bienes
que sirva de tipo para la sub .ista, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 .8 Servirá de tipo para 1 primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cad i bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras )artes del mismo; para la segun-
da, dicho avalúo con rebaja d1 veinticinco por ciento, y para
la tercera sin sujeción a tipo .

3 .8 Sólo el ejecutante p, drá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero .

4 .8 Desde el anuncio de I a subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por e,crito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado junto a aquél, el importe de la
consignación anteriormente re eñada o acompañando el resul-
tado de haberla hecho en el esiablecimiento destinado al efec-
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to. Si el eventual adjudicatario que formule plica por escrito no
asistiere al acto de remate, se le requerirá por tres días para que
acepte la adjudicación, perdiendo, en caso de no aceptar la
consignación efectuada .

5 .a Los títulos de propiedad, que han sido suplidos por
certificación le lo que de los mismos resulta en el Registro de
la Propiedad, en que constan inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría ;iel Juzgado para que puedan ser examinados por
los que quier :m tornar parte en la subasta, previniendo a los li-
citadores que deberán conformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros, (no admitiéndose al rematante,
después del :-emate, ninguna reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos) .

6 .a Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hubiese, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilicad de los mismos, sin destinarse a su extinción el
precio del retnate .

7 .' Caso de que por fuerza mayor o causas ajenas al Juz-
gado no pudi ; ;ra celebrarse cualquiera de las subastas en los días
y horas seña adas se entenderá que se celebrará el día siguien-
te hábil, exceptuando los sábados, y a la misma hora.

Técnicas Jiménez, S .A., ontra don Alfonso González Ruiz
sobre reclamación de la ca itidad de 756 .131 pesetas, en los que
por proveído de esta fech.i se ha acordado sacar a pública su-
basta los bienes embargadu, y que después se dirán, por primera
vez y, en su caso, por segu ida y tercera vez, y término de veinte
días hábiles, habiéndose se ríalado para dicho ac to los días trein-
ta de septiembre, veintinu , ;ve de octubre y treinta de noviem-
bre, próximos todas ellas , las 13 horas en la sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito n Yecla, calle San Antonio, número
tres las dos últimas para e caso de ser declarada desierta la an-
terior, bajo las siguientes .

CGVDICIONES :
1 .8 Para tomar parte c- n la subasta, todo licitador deber á

consignar previamente en la cuenta de consi ; ;naciones de este
Juzgado, oficina del B .B . ! . de Yecla, una cantidad igual, por
lo menos, al veinte por ci nto efectivo del valor de los bienes
que sirva de tipo para la ubasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

2 .' Servirá de tipo p ra la primera subasta el valor que se
expresa a continuación de cada bien, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terc :ras partes del mismo ; para la segun-
da, dicho avalúo con reb. la del veinticinco por ciento, y para
la tercera sin sujeción a t po .

8 .8 Sirva el presente edicto, en su caso, de noti ficación en
forma a los deudores, a los fines prevenidos en el último pá-
rrafo de la regla 7 .8 del artículo131 de la Ley Hipotecaria.

Bienes objeto de la subasta

-Un vehículo furgoneta, marca peugeot, modelo J-5D-
1300, matríc ula MU-4917-0 en estado de usado .

Valor -ena1 . 400.000 pesetas .

Una vivienda en planta baja, situada en término de
Archena, partido de la Paira, Barrio de la Providencia, 15, com-
puesta de dilérentes dependencias y patio, con una superficie de
62,42 metros cuadrados .

Valorado en 2 .000.000 de pesetas .

Inscriti al tomo 357 general, libro 44 de Archena, folio
239, finca 5 .632, inscripción 3 . '

Un trezo de tierra de regadío, situado en término de
Archena, partido de la Paira, con una superficie de 24,40 me-
tros cuadrar.os .

Valorrdo en 25 .000 pesetas .

Inscrita al tomo 357 general, libro 44 de Archena, folio
241 . Finca :5 .633, inscripción 3 .'

Dado,Tn Yecla, a seis de julio de mil novecientos noven-
ta y tres.-' ..a Juez, Susana Pilar Martínez González .-El Se-
cretario .

Número 953 1

PRIMERA INSTANCIA
YECLA

EDICT O

Por virtud del presente .

Hago saber : Que en este Juzgado se siguen autos de jui-
cio ejecutivo número 141/90, a instancia del Procurador don
Manuel Azorín García, en nombre y representación de Riego

3.8 Sólo el ejecutar e podrá hacer postura a calidad de
ceder el remate a tercero

4.8 Desde el anunci de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas or escrito en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzado, junto a aquél, el importe de la
consignación anteriormei r,e reseñada o aconnpañando el resul-
tado de haberla hecho en ~,l establecimiento destinado al efec-
to . Si el eventual adjudic, ~ario que formule plica por escrito no
asistiere al acto de rematc se le requerirá por ixes días para que
acepte la adjudicación, ierdiendo, en caso de no aceptar la
consignación efectuada.

5 .8 Los títulos de F opiedád, que han sido suplidos por
certificación de lo que d( los mismos result .a en el Regis tro de
la Propiedad, en que con: an inscritos, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgadc para que puedan ser examinados por
los que quieran tomar pa ye en la sub asta, previniendo a los li-
citadores que deberán cc iformarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos tros, (no admitiéndose al rematante,
después del remate, nin ; una reclamación por insuficiencia o
defecto de los mismos) .

6 .' Las cargas y g ivámenes anteriores y preferentes al
crédito del actor, si los hi )iese, continuarán subsistentes, enten-
diéndose qué el rematan ., los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los msmos, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

7 .' Caso de que po fuerza mayor o causas ajenas al Juz-
gado no pudiera celebrar; ; cualquiera de las subastas en los días
y horas señaladas se enti nderá que se celebrará el día siguien-
te hábil, exceptuando lo sábados, y a la misma hora .

8 .' Sirva el present, edicto, en su caso, de notificación en
forma a los deudores, a os fines prevenidos en el último pá-
rrafo'de la regla 7 .8 del rtículo 131 de la Ley Hipotecaria .

Bienes objeto de la subasta

Terreno de regadíc de los Chorros de San Agustín, térmi-
no municipal de Jumilh con una superficie de 21 áreas y 54
centiáreas .

Valorado en 1 .651 500 pesetas .

Inscrita en Yecla, iomo 1 .857, folio 131, finca número
7 .719 .

Dado en Yecla, a c nco de julio de mil novecientos noven-
ta y tres-La Juez, Susana Pilar Martínez González .-El Se-
cretario.
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Número 946 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO TRES DE MOLINA DE SEGURA

en el improrrogable plaz ., de diez días comparezcan ante la
Ilma . Audiencia Provincia ; de Murcia a usar de su derecho, con
la prevención de que si n lo verifican, les parará el perjuicio
a que hubiere lugar en de echo .

EDICT O

Don Lorenzo Herriando Bautista, Juez accidental del Juzgado
del Priniera Instancia número Tres de Molina de Segura
(Murcia i .

Hago saber : Que en este Juzgado de mi cargo, donde se
tramitan auto ; de iuicio de menor cuantía, número 296/91, a
instancia de don José María Martínéz Dólera y otro, represen-
tados por el Procurador don Enrique Parra Fernández, contra
otros y don Jc sé Hernández Dólera y otra representados por el
Procurador d m Octavio Fernández Herrera, y doña Ginesa
González Gaicía, representada por el Procurador don Ángel
Cantero Mese,uer, se ha dictado la siguiente :

SENTENCIA

En Moliixa de Segura, a doce de mayo de mil novecien-
tos noventa y Ixes .

Vistos por el señor don José Manuel Bermejo Medina,
Juez titular del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nú-
mero Tres de esta población y su partido, los presentes autos de
juicio declarativo de menor cuantía, seguidos a instancia de don
José María Wrtíne .a Dólera y don Francisco López Martínez,
representados :)or el Procurador don Enrique Parra Fernández
y asistidos por el Letrado don Pedro Román Ruiz, contra don
José Hernández Dólera y doña Encarnación Vigueras Baños
representados umbospor el Procurador don Octavio Fernández
Herrera y contra doña Ginesa González García, representada
por el Procuraiíor don Ángel Cantero Meseguer y contra don
Santiago Hernandez Sarabia y don José de Haro Pérez ambos
en rebeldía, sohre reclamación de cantidad .

Antecedentes de hecho. . .

Fundameiitos de derecho . . .

FALLO

Que dese : .timando la demanda formulada por don José
María Martínez Dólera y don Francisco López Martínez, repre-
sentantes por el Procurador don Enrique Parra Fernández, con-
tra don José He rnández Dólera y doña Encarnación Vigueras
Baños, representados ambos por el Procurador don Octavio
Fernández Herrera y contra doña Ginesa González García, re-
presentada por ~Ml Procurador don Ángel Cantero Meseguer, y
contra don Sanciago Hernández Sarabia y don José de Haro
Pérez, ambos er rebeldía, debo absolver y absuelvo a los refe-
ridos demandad :)s de las pretensiones ejercitadas en su contra ;
condeno en costas a la parte demandante .

Notifíquesz esta resolución en la forma prevenida en el
artículo 248 .4 d ; la L .O.P .J .

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo .
J .M. Bermejo . F irmado y rubricado .

Publicación : Leida y publicada fue la anterior sentencia,
estando celebrando audiencia pública el señor Juez que la dic-
tó en el mismo día de su fecha . Doy fe . La Secretaria, firmada
y rubricada .

En virtud del recurso de apelación interpuesto por la par-
te actora, contra la anterior sentencia, por resolución de esta
fecha se ha acorelado el emplazamiento de las partes, para que

Y para que sirva de r otificación y emplazamiento en for-
ma al demandado rebelde Ion Santiago Hernández Sarabia, en
paradero desconocido, ex, ido el presente para su publicación
en el B .O.R.M. y en el tal íón de anuncios de este Juzgado, en
Molina de Segura, a seis d julio de mil novecientos noventa y
tres .-El Juez accidental Lorenzo Hernando Bautista .-La
Secretaria .

Ni mero 946 5

PRIME111.A INSTANCIA
NÚMERO l+IETE DE MURCIA

Don Enrique Blanco Paños . Magistrado-Juez de Primera Instan-
cia número Siete de P[urcia .

Hace saber : Que en e,te Juzgado se siguen autos de jui-
cio ejecutivo número 419/5 3 a instancia de la Caja de Ahorros
de Murcia representada pi,r el Procurador señora Mosquera
Flores contra don Salvadc r Domingo Esteve del Pozo, don
Francisco José Martínez Martínez, doña Laura Martínez
Belmonte, doña Concepción del Pozo Esquembre y cónyuges
a efectos del artículo 144 de R.H. y contra los herederos de don
Tomás Martínez Montoya, n reclamación de 755 .532 pesetas
de principal y 350 .000 pese : as calculadas para intereses y cos-
tas, en cuyos autos se ha di tado la siguiente :

Providencia : El Magis rado-Juez, Ilmo . Sr . Blanco Paños .
En Murcia a trece de julio , le mil novecientos noventa y tres .

Por presentado el anter :or escrito por el Procurador señora
Mosquera Flores únase a lc •, autos de su razón y, conforme a
lo solicitado en el mismo y},abiéndose acreditado la defunción
del demandado don Tomás Martínez Montoya, síganse las pre-
sentes actuaciones contra lo desconocidos herederos del cita-
do demandado y en su con•:ecuencia, cítese de remate a los
mismos mediante edictos a p iblicar en el B .O.R.M. a fin de que
dentro del término de nueve üas puedan personarse en autos y
oponerse a la ejecución desp chada, bajo apercibimiento que de
no verificarlo, serán declara. os en rebeldía y les parará el per-
juicio a que hubiera lugar ei derecho .

Asimismo y conforme ~„ interesa se declaran embargadas
las fincas número 7 .022 del Registro de la Propiedad IV y la
finca 1 .007 del Registro de I, Propiedad de Murcia II, como de
la propiedad de los hereci :;ros de don Tomás Martínez
Montoya ; notifíquese dichc embargo a los demandados por
medio del edicto antes exp ;sado, haciéndose constar en el
mismo que dicho embargo sr ha practicado sin previo requeri-
miento de pago por descono erse su domicilio ; y una vez no-
tificado dicho embargo se lil rarán los oportunos despachos .

Lo mandó y firma SS .a doy fe .

Firmado don Enrique B anco Paños, ante mí . Doña María
López Márquez .

Y para que se cumpla 1~ acordado y sirva de citación de
remate y notificación en fornia a quienes se ha expresado, por
desconocerse su domicilio, e>, :pido el presente en Murcia a tre-
ce de junio de mil noveciento , noventa y tres .-El Magistrado-
Juez, Enrique Blanco Paños .- -La Secretaria .
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Número 9229

DE LO SOCIAL
NUMERO DOS DE MURCI A

EDICT O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secretario del Juzgado de lo
Social N Dos de Murcia.

y que están en parader desconocido, y que es la siguiente :

Honorarios Letrado Sr Ramos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .954 .000 ptas .
Derechos y suplidos P ocurador Sr . Rentero . . . .461 .840 ptas .
Intereses según liquid¿ : :ión de la actora . . . . . . . .2 .566 .595 ptas .

Importa la present( Tasación de Costas y liquidación de
Intereses s .e.u .o ., la su a de tres millones novecientas ochen-

ta y dos mil cuatrocii ntas treinta y cinco pesetas .- En la

ciudad de Murcia, a eintiuno de abril de mil novecientos

Hago saber : Que en este Juzgado se tramita proceso núm .
1 .480/92 seguido a instancias de Pedro Lázaro Fernández

contra César Bartolomé Fernández Verdú y otro, sobre Sala-
rios, habienc .o recaído la siguiente :

Sentencia

En Murci a, a catorce de junio de mil novecientos noventa
y tres .

noventa y tres .

Y para que sirva de ►otificación y traslado en debida forma

a los demandados D . ntonio Aurelio Meca Molina y Olga
Birlanga Andreu por t- rmino de tres días para que alguien lo
que a su derecho conv nga, expido el presente para que surta
los efectos oportunos, su publicación .

Dado en Murcia, a os de julio de mil novecientos noventa
y tres .-La Magistrad; -Juez.-El Secretario .

Fallo

Que estirnando la demanda interpuesta por D. Pedro Lá-
zaro Fernández, frente a César Bartolomé Fernández Verdú
y Fondo de ( :Jarantía Salarial, debo condenar y condeno a la

empresa César Bartolomé Fernández Verdú a que abone a la
actora la car.tidad de 231 .368 pesetas .

Número 9274

PRIF,IERA INSTANCIA
NUMEItO UNO DE MURCIA

Notifíque se esta Sentencia a las partes, a las que se hará
saber que o)ntra la misma no podrá interponerse recurso
alguno . Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgado,

lo pronuncic, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa
demandada César Bartolomé Fernández Verdú, que última-
mente tuvo : u domicilio en esta provincia y en la actualidad

se encuentra en ignorado paradero, expido el presente para
su publicacicin en el Boletín de la Región de Murcia e inser-
ción en el T ;rblón de Anuncios, a dos de julio de mil nove-
cientos noventa y tres .-El Secretario Judicial .

Número 927 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Doña Ma D :)lores Escoto Romani, Magistrada de Primera
Instancia Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de Procedimiento Sumario
Hipotecario art . 131 L. Hipotecaria Núm . 1 .152/91, seguidos
a instancia cie Banco de Crédito Industrial S . A. contra Olga
Birlanga Aridreu y Antonio Aurelio Meca Molina, se ha
dictado resolución en la que se acuerda la publicación del
presente, para dar traslado por término de tres días de la
Tasación de Costas y Liquidación de Intereses practicada en
los presentes autos, a los demandados condenados a su pago

EDICT O

Don Andrés Pacheco Guevara, Magistrado del Juzgado de
Primera Instancia P . úmero Uno de Murcia . .

Hace saber: Que er los autos de Juicio Ejecutivo que des-
pués se dirán, consta a Sentencia, cuyo encabezamiento y
Fallo, son del tenor lit~ral siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Mu cia, a diez de febrero de mil novecien-
tos noventa y tres .

El Ilmo . Sr. Don A drés Pacheco Gue:~ ara, Magistrado del
Juzgado de Primera 1 stancia Número Uno de los de esta
capital, ha visto los prf entes autos de Juicio Ejecutivo núme-

ro 1 .047/92, promoviios por Banco Bilbao-Vizcaya, S .A.,
representado por el Pr curador D . Francisco Bueno Sánchez,

y dirigido por el Letrw .o Amancio Robles Musso, contra Ma-

ría Palomo Costa y Fr ncisco Díaz Castejón, declarado(s) en
rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar v mando seguir acielante la ejecución
despachada, hasta hac, , trance y remate de los bienes embar-
gados a María Palomo,"_osta y Francisco Uíaz Castejón, y con
su producto entero y cumplido pago a la parte actora, de las
responsabilidades porque se despachó la ejecución, la canti-
dad de 802.280 peselas, importe del principal, comisión e
intereses pactados has :a la fecha invocada ; y además al pago

de los intereses de deinora también pac:tados y las costas, a
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cuyo pago debo condenar y condeno expresamente al deman-
dado .

Y se expide el pre,,,nte para que sirva de notificación en
legal forma a la parte tlemandada en ignorado paradero .

Contra esta Sentencia podrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
;r uotfticaci(in . Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, man-

do y turino .

Y se expide el presente para que sirva de noti ficación en
legal forma ¿ . la parte demandada en ignorado paradero .

Dado en \lurcia, a ocho de julio de mil novecientos no-
venta y tres .- -E/.--E1 Secretario .

Dado en Murcia, ; treinta de junio (le mil novecientos
noventa y tres .-El Se retario .

Número 9276

PRI)<CERA INSTANCIA
NUMEhr.O DOS DE MURCIA

EDICT O

Número 9275
El Secretario del Juzgaio de Primera Instancia Número Dos

de Murcia .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia Número Dos
de Murcia .

Hace sabec: Que en los autos que a continuación se dirán
obra dictada la Sentencia, cuyo encabezamiento y Fallo, son
del tenor literil siguiente :

Sentenci a

En la ciudad de Murcia, a dieciocho de junio de mil nove-
cientos novenra y tres .

La Ilma . Sra . De Yolanda Pérez Vega, Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Númex4•: Dos de los de esta
capital, ha visio los presentes autos de Juicio Ejecutivo, pro-
movidos por Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., representado por el
Procurador Francisco Bueno Sánchez, y dirigido por el Letra-
do Amancio Robles Musso, contra D . Mariano Delgado Ber-
nal, María de Carmen Alpañez Alarcón y Josefa Delgado
Bernal, declarado(s) en rebeldía ; y

Fallo

Que debo manda y mando seguir adelante la ejecución
despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes embar-

gados a D. Mariano Delgado Bernal, Da María del Carmen
Alpañez Alaro,5n y Da Josefa Delgado Bernal, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a la parte actora, de las respon-
sabilidades po7°que se despachó la ejecución, la cantidad de

712.189 pesetas, importe del principal, comisión e intereses
pactados hasta la fecha invocada; y además al pago de los

intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expresamente al demandado .

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación . Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

Hace saber : Que en os autos que a continuación se dirán,
obra dictada la Sentenc a, cuyo encabezamiento y Fallo, son
del tenor literal siguien ;:

Sentencia

En la ciudad de Mur ia, a seis de julio (le mil novecientos
noventa y tres .

Vistos por mí doña ' olanda Pérez Vega, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia Número Dos de los de esta
capital, los presentes ac os de Juicio Ejecutivo 0472/93 pro-

movidos por Banco de ~antander, S .A., representado por el
Procurador D. José Mar a Jiménez Cervantes Nicolás, y diri-
gido por el Letrado D. F ancisco Moreno R .odríguez, contra la
entidad «Matías Pérez 5 A .» con domicilio actual desconoci-
do declarada en rebeldí: por edicto, por su incomparecencia,
sobre reclamación de ca itidad .

Fallo

Que declarando bien despachada la ejecución, debo man-
dar y mando que la misrna siga adelante por todos sus trámi-
tes, recurso e instancias hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados y de nás que se embarguen de la propie-
dad de los deudores « h[ atías Pérez S .A.» con su producto,

cumplido pago al ejecut, nte Banco de Santander, S .A., de la
cantidad de 2 .088 .405 p i is . importe del prnncipal reclamado,

más los intereses legales lesde la fecha del protesto o declara- .

ción equivalente y de I, 1 costas causadas y que se causen
hasta que se efectúe dich~ pago, a todo lo cual condeno expre-
samente a los demandad ps antes mencionados, a quienes por

su rebeldía, les será no ificada esta sentencia en la formá
establecida, a no ser quf por la actora se inste en tiempo la
notificación personal . A í por esta sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo

. Y expido el presente Iira que sirva de notificación en legal
forma a la parte deman lada que se encuentra en ignorado
paradero .

Dado en Murcia, a do( e de julio de mil novecientos noven-

ta y tres.-El Secretario .
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Número 9235

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D. Vicente C alatayud Segarra, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres .

Hace saber : Que en , ste Juzgado se tramita Juicio Ejecuti-
vo-Letras de cambio ní nero 0844/89, a instancia de GINES
HUERTAS CERVANTE?S, S.A. contra José Antonio Casano-
va Ramírez y Joaquín asanova Ramírez y en ejecución de
sentencia dictada en el] - s se anuncia la venta en pública su-
basta, por término de oc io días, de los bien es muebles embar-
gados al demandado, qt~ han sido tasados pe ricialmente en la
cantidad que luego se irá . Cuyo remate tendrá lugar en la
Sala de Audiencia de e e Juzgado, en la forma siguiente :

Hago sabe r : Que en este Juzgado se tramita proceso núme-
ro 388/93 al :1 92/93, seguido a instancia de Juan Aragón Jara,
Francisco Es colar Alenda, Julián Gallardo Millán, José Anto-
nio Ginés Martínez y Basilio Rodríguez Mateo, contra JOSE
GARCIA AL CAZAR METAL y FOGASA Fondo de Garan-
tía Salarial, s :)bre cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintidós de junio de mil nove-
cientos noveiita y tres .

Fallo

Que estirr ando la demanda interpuesta por los trabajadores

que después ;e dirá frente a la empresa JOSE GARCIA AL-
CAZAR, S.L .., debo condenar y condeno a la patronal deman-
dada a que rague al actor la cantidad reclamada de pts . a
Francisco Es :;olar Alenda, 227 .281 ptas . ; a Basilio Rodríguez
Mateo, 219 .2 10 ptas . ; a Juan Aragón Jara, 217 .582 ptas . ; a
José Antonio Ginés Martínez, 220 .786 ptas . y a Julián Gallar-
do Millán, 2 27.281 ptas .

Notifíque ;e esta resolución a las partes y hágaseles saber
que contra la misrna no cabe recurso alguno .

Así por i ;sta mi sentencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, niando y firmo .

Y para qr. e conste y sirva de noti ficación a la parte deman-
dada, la Em )resa JOSE GARCIA ALCAZAR METAL que

últimamente tuvo su domicilio en esta ciudad y en la actuali-
dad se encue ntra en ignorado paradero, advi rt iéndole de que
las sucesiva s notificaciones se harán en los Estrados de este
Juzgado según previenen los art s . 281 y ss. de la L.E.C.,
expido el prc sente para su inserción en el Boletín O ficial de la
Región de Murci .a, y para su exposición en el Tablón de
Anuncios de este Juzgado de lo Social Número Tres .

Dado en Vlurcia a veintinueve de junio de mil novecientos
noventa y tres .-El Secretario Judicial .

Número 9260

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de Primera Instancia Nú-
mero Uno dr Murcia .

En primera subasta .;l día veinte de septiembre de 1993
próximo y hora de las ( nce treinta, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, aso de no quedar re matados los bienes
en la primera, con rebaj del veinticinco po - ciento del tipo, el

día veintidós de octubrf de 1993 próximo a la misma hora .

Y en tercera subast: si no se rematara en ninguna de las
anteriores, el día veinti : ete de noviembre iie 1993 próximo a
la misma hora, sin suje ión a tipo pero con las demás condi-
ciones de la segunda .

Se advierte : Que nc se admitirá postura, en primera ni en

segunda subastas, que r ) cubran las dos terceras partes de los
tipos de licitación ; que )ara tomar parte deberán los licitado-
res ingresar en la Cuen a Provisional de Consignaciones, nú-
mero 3 .084 de la Agen, a sita en Infante C° . Juan Manuel, del
Banco Bilbao Vizcaya, .A., cantidad igual o superior al vein-

te por ciento de los rf ,pectivos tipos dc licitación; que las

subastas se celebrarán n forma de pujas a la llana, si bien,
además, hasta el día s( íalado para el remate podrán hacerse
posturas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse en

calidad de ceder a un t( -cero, únicamente por la parte deman-
dante, simultáneament- a la consignación del precio ; qúe a
instancia del actor, poi rán reservarse los Jepósitos de aque-
llos postores que hayar cubierto el tipo de subasta y lo admi-
tan, a efectos de que s el primer adjudicatario no cumpliese
sus obligaciones, pued, aprobarse el remate a favor de los que

le sigan, por el orden de sus respectivas posturas ; que los

títulos de propiedad, sr )lidos por certificación registral, esta-
rán de manifiesto en L Secretaría de esU.: Juzgado, debiendo
conformarse con ellos )s licitadores, que no tendrán derecho

a exigir ningunos otro que asimismo estarán de manifiesto
los autos ; y que las car as anteriores y las preferentes -si las
hubiere- al crédito d ( actor, continuarán subsistentes y sin
cancelar, entendiéndos que el rematante las acepta y queda
subrogado en la respor abilidad de las mi :.mas, sin destinarse

a su extinción el precic del remate . Entiéndase que de resultar
festivo alguno de los , iteriores señalamientos, la subasta se

celebrará el día siguie te hábil, a la misma hora . Y sirva el

presente edicto, en su -aso, de notificación en forma al(os)
deudor(es), a los efectc , prevenidos en el art . 1 .498 de la Ley
de Enjuiciamiento Civ

Los bienes objeto c, licitación es/son o(s) siguiente(s) :

Seat 132-1800, m . :rícula MU-5906-(, . Tasado pericial-
mente en veinticinco r il pesetas .

Avia, camión furg n, matrícula A-4755-D . Tasado peri-

cialmente en cincuent; mil pesetas .
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Pegaso modelo 1 .091 L, matrícula MU-0374-L. Tasado
pe ricialmente en trescientas setenta y cinco mil pesetas .

Dado en Murcia, a ocho de julio de mil novecientos no-
venta y tres .-E`.-E.1 Secretario .

Número 9265

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

ED_ICT O

La Magistrada-Jaez, Ma Dolores Escoto Romani, del Juzgado
de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia.

Tercera .- Que las carl^as y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al crédito del actur, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que :1 rematante las acepta y se subro-
ga en la responsabilidad ( le las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del reniate .

Cuarta.- Que el remi ante, aceptará los títulos de pro-
piedad que aparezcan en )s autos, sin poder exigir otros y
que quedan de manifiesto n Secretaría, mientras tanto, a los
licitadores .

Quinta .- Que sólo el , jecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el remate a un tercero .

Sexta .- Que no se ha uplido la falta de; títulos .

Séptima.- Entiéndase que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientos, subasta se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora

Hago saber : Que en providencia dictada en los presentes
autos número 0564/91 que se siguen a instancias de Banco de
Murcia, S .A., representado por el Procurador Alfonso Vicente
Pérez Cerdán, coatra Dolores Sánchez Ruiz y cónyuge (art . 144
del R .H.) y José Guirao García y cónyuge (art. 144 R.H.), he
acordado sacar a pública subasta por primera, segunda y en su
caso, tercera ve(es, si fuere preciso, y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados y que a continuación se rela-
cionarán, señalái7dose para que tenga lugar la primera subasta
el día catorce de octubre de 1993, a las once horas en la Sala
Audiencia de es~ e Juzgado .

Si no concu-rieran postores, se señala para la segunda
subasta, que se llevará a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día once de noviembre de

1993, a las once horas .

Y, de no haber postores, se señala para la tercera subasta,
que será sin suje ;ión a tipo, el día trece de enero dé 1994, a las

once y treinta horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado,
bajo las siguientes

Condiciones

Primera .- Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en el
establecimiento destinado al efecto, acompañándose el opor-

tuno resguardo, uma cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precic de tasación de los bienes ; y para tomar parte

en la segunda y tercera subastas, deberán igualmente consig-
nar el veinte por ciento de la tasación, con rebaja del veinticin-
co por ciento, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el
derecho del actor de concurrir a la subasta sin hacer el depósi-
to mencionado .

Segunda.- } :n la primera subasta, no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de

tasación . En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con la
rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera su-
basta es sin sujeción a tipo .

Octava .- Desde el ai uncio de la subasta hasta su ce-
lebración podrán hacerse osturas por escrito, en pliego ce-

rrado, acompañando el re .guardo de haberse hecho la ex-
presada consignación en e establecimiento destinado al efec-
to .

Novena .- Que la subi ta se celebrará por lotes .

Décima.- El preseni edicto servirá de notificación
en forma a los demandadi s a quienes no se 1 .- hubiere podi-

do notificar los señalamiei u:os de subastas pci cualquier cau-
s a .

Bienes o Jeto de subasta

Lote primero : Consist, nte en vivienda en la ciudad de
Cieza, calle de José Marfl i Camacho número 67, en tercera
planta alta, con una superf ,. :ie de 105 metros cuadrados cons-
truidos, distribuidos en di erentes dependencias y servicios .
Linda derecha, según se nira su frente, Antonio Sánchez

Rojas y patio central de lu es, izquierda Ana Bermúdez Sán-
chez, fondo, patio de luc :s y frente, calle: de José Marín
Camacho y patio . Finca n ;istral número 1 13 .110 obrante en
el Registro de la Propied d Número Uno r_le Cieza, tasada
en la cantidad de cinco n llones ochocientas cincuenta mil

ptas .

Lote segundo: Consistt nte en vehículo marca CITROEN

C-15, matrícula de MU-2 172-AH, tasado en la cantidad de
doscientas mil ptas .

Lote tercero: Consisterr .; en un vehículo marca RENAULT

R 6, matrícula MU-12572" , tasado en treinta mil pesetas .

Lote cuarto : Consister e en vehículo marca SEAT 124 ,

matrícula de MU- 125947, tasado en treinta mil ptas .

Dado en Murcia a cu atro de junio de mil novecientos
noventa y tres .-La Magi 7trada=Juez.-El Secretario .
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Número 922 7

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada-Juez, Ma Dolores Escoto Romani, del Juzgado
de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hago saber : Que en providencia dictada en los presentes
autos número 0035/91 que se siguen a instancias de Banco
Bilbao-Vizcaya, S .A., representado por el Procurador Miguel
Rafael Tovar Gelabert, contra Dolores Martínez Guillén, Te-
resa Moreno Cortiella, Ana María Moreno Cortiella, Agustín

Cortiella Tonrás, I?rancisco Moreno Cortiella y Francisco Ga-
llego Molina, he acordado sacar a pública subasta por prime-
ra, segunda y en su caso, tercera veces, si fuere preciso, y
término de ve inte días hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionarán, señalándose para que tenga lu-
gar la primer :i subasta el día nueve de diciembre, a las doce
treinta horas ;n la Sala Audiencia de este Juzgado .

quedan de manifiesto e Secretaría, mientras tanto, a los lici-
tadores .

Quinta.- Que sólo l ejecutante podrá hacer posturas en
calidad de ceder el rem ¡te a un tercero .

Sexta.- Que no se a suplido la falta (le títulos .

Séptima.- Entiénd se que de ser festivo alguno de los
anteriores señalamientc la subasta se celebrará ei siguiente
día hábil, a la misma ho ra.

Octava .- Desde el nuncio de la subasta hasta su celebra-
ción podrán hacerse pc -xuras por escrito ., en pliego cerrado,
acompañando el resguai lo de haberse hecho la expresada con-
signación en el establec miento destinado al efecto .

r

Novena.- Que la si basta se celebrará ?or lotes .

Décima.- El prese-te edicto servirá de notificación en
forma a los demandad(•; a quienes no se le hubiere podido
notificar los señalamier os de subastas por cualquier causa .

Si no cor currieran postores, se señala para la segunda

subasta, que e llevará a efecto con rebaja del veinticinco por
ciento del precio de tasación, el día trece de enero de 1994, a
las trece horas .

Y, de no liaber postores, se señala para la tercera subasta,
que será sin sujeción a tipo, el día diez de febrero de 1994, a
las trece hora~, en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo las
siguientes

Condiciones

Primera.-- Para tomar parte en la primera de las subastas,
deberán los posibles licitadores, consignar previamente en el
establecimiento destinado al éfecto, acompañándose el opor-
tuno resguardo, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por
ciento del precio de tasación de los bienes ; y para tomar parte

en la segunda y tercera subastas, deberán igualmente consig-
nar el veinte por ciento de la tasación, con rebaja del veinticin-
co por ciento, sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo el
derecho del actor de concurrir a la subasta sin hacer el depósi-
to mencionad, :) .

Segunda.- - En la primera subasta, no se admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras partes de dicho precio de
tasación. En la segunda subasta no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del precio de tasación, con la
rebaja antes dicha del veinticinco por ciento, y la tercera su-
basta es sin sujeción a tipo.

Tercera .- Que las cargas y gravámenes anteriores o pre-
ferentes al cré:dito del actor, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, entend iéndose que el rematante las acepta y se subroga
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

Cuarta .- Que el rematante aceptará los títulos de propie-
dad que aparezcan en los autos, sin poder exigir otros y que

Biene , objeto de subasta

1 .- En término de ; ;lanca, Partido de Cavalcoy, un trozo
de tierra con derecho aiego, de cabida nueve hectáreas, se-
senta y un áreas, cincue ita y dos centiáreas y sesenta y nueve
decímetros cuadrados . ; w valora la cabida del resto, después
de las segregaciones pri ;aicadas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Cieza 1, ti mo 614, folio 76 ., tinca 7 .142. Valo-
rada en la suma de quir: entas mil pesetas ..

2 .- La tercera parte indivisa de una tiea-ra riego de azuda,

situada en Término de rrchena, Partido de Acembuche, que
tiene de cabida cuatro á .;as, seis centiáreas y catorce decíme-
tros cuadrados y doce entímétros cuadrados . Inscrita en el
Registro de la Propieda de Mula, tomo 43 gral ., libro 6 de
Archena, folio 87, finc, 928, inscripción .̀?a . Valorada en la
suma de cien mil pesetz .

3 .- Una décima pa j e indivisa de una tierra riego situada
en Término de Archew pago del Molino del Barranco, que
tiene de cabida once án is y dieciocho centiáreas . Insc ri ta en
el Registro de la Propie, ad de Mula, tomo 218 gral ., libro 27
de Archena, folio 103, inca 3.696 . Valorada en la suma de
doscientas cincuenta mi pesetas .

4.- Una novena pi te indivisa de un trozo de tierra de
igual clase y en la misn a situación que la anterior, que tiene
de cabida treinta y seii áreas, doce centiáreas y noventa y
nueve decímetros cuadr, dos . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Mula, tomo 7 gral ., libro 8 de Archena, folio 107,
finca número 567 . Valoi r,da en la suma de doscientas cincuen-
ta mil pesetas .

5 .- Una novena pi te indivisa de un trozo de tierra de

igual clase y misma sitt ición que la anterior, de cabida once
áreas, ochenta y ocho ce niáreas, doce decímetros cuadrados y
cincuenta y nueve centír etros cuadrados . Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de N?ula, tomo 2 gral ., libro 1 de Archena,
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folio 25, finca número 18 . Valorada en la suma de doscientas
cincuenta mil pesetas .

6 .- Una novena parte indivisa de una tierra riego a Porti-
llo con algunos árboles en la misma situación que la anterior
de cabida once áreas y ochenta y ocho centiáreas . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Mula, tomo 2 gral ., libro 1 de
Archena, folio 30, finca número 15 . Valorada en la suma de
doscientas cinc jenta mil pesetas .

Dado en Mi ; rcia a veinticinco de junio de mil novecientos
noventa y tres .- -La Magistrada-Juez .-El Secretario .

N i¡ mero 923 1

DE 1,0 SOCIAL
NUMERO UNO DE MURCI A

E DICT O

De Ma Angeles Arteaga ( arcía, Secretaria del Juzgado de lo
Social Número Uno .

Hago saber : Que en e te Juzgado se tramita proceso nú-
mero 230/93, seguido a i stancia de Pedro C'ampos Pérez, y
11 más contra Juan Bote la Jiménez y FOGASA Fondo de

Garantía Salarial, sobre .:antidad, habiendo recaído la si-
guiente :

Número 9228

INSTRUCCION
NUMERO iJNO DE TOTANA (MURCIA)

:tientencia

CEDULA DE NOTIFICACION DE SENTENCI A

En este Juz ; ;ado se sigue el Juicio de Faltas 556/92 por
daños en virtud de denuncia de Eleuterio Aroca Teruel contra
Andrés Serrano Rosique y domiciliado en Cartagena, C/ . Me-
néndez Pelayo, 2-3-B y contra Joaquín-José Santona Dámaso,
domiciliado en Cl. Corredera, Edf . La Perla-l-C de Puerto de
Mazarrón habiéndose dictado con fecha 22 de junio de 1993
sentencia, cuyo fallo es del tenor literal siguiente :

Fallo

Que debo condenar y condeno a Andrés Serrano Rosique
como criminalntente responsable en concepto de autor de una
falta de daños intencionados, ya definida (art . 597 del Código
Penal), a la pena de "70.000 pesetas de multa con siete días de
arresto sustitutorio y al pago de la mitad de las costas causa-
das .

En orden a la responsabilidad civil condeno a Andrés Se-
rrano Rosique a que indemnice a Eleuterio Aroca Teruel en
22.568 pesetas, por daños materiales .

La presente resolución no es firme y contra la misma cabe
interponer recurso de apelación ante este Juzgado en el plazo
de cinco días s guientes al de la notificación, por medio del
escrito en el que expondrá el recurrente sus alegaciones y

fijará un domic; lio para recibir notificaciones» .

Sirva la pres•ente publicación de notificación en legal for-
ma a Joaquín-José Santona Cánovas cuyo actual domicilio se

desconoce y sirva igualmente de notificación para Andrés
Serrano Rosique, domiciliado en C/. Menéndez Pelayo, 139-
2-D de Cartagena, caso de no poder serle notificada la sen-

tencia por otros. conductos legales .

Totana, a 22 de junio de 1993 .-La Secretaria, Ma Carmen
Sarabia Bermejo .

En la ciudad de Murc ,a a treinta de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .

Fallo

Que estimo la demand,, interpuesta por los actores que se
dirán, contra Juan Bote1l.,~a Jiménez, declaro que dicha de-
mandada adeuda a la par e actora la cantidad que se dirá, a
cuyo pago condeno a la ~mpresa demandada y subsidiaria-
mente al FOGASA . Los a ,:tores con las cantidades a su favor
son :

D. Antonio Martínez Sán hez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 495 .210 ptas .

D. Pedro Clemente Peñal er . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519.226 ptas .

D. Antonio Sánchez Ibáñ z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 531 .213 ptas .

D. Pedro José López Jim nez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495.210 ptas .

D. Pedro José Martínez S inchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 507.197 ptas .

D. Juan Diego Tavira Mi ¡ano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507.197 ptas .

D. José Escobar Hernánd z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507.197 ptas .

D. Antonio Pardo Peñalv r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519.226 ptas .

D. Antonio Lozano Peña 7er . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 507.197 ptas .

D. Pedro Campos Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 495.210 ptas .

D . Juan Fernández Llane ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 519.226 ptas .

D . Antonio Moreno Gálii na . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 534.200 ptas .

Notifíquese esta sente icia a las partes, .y hágaseles saber
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que contra la misma cabe recurso de suplicación, para ante la

Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
en el plazo de cinco días, a contar del siguiente al de su
notificación anunciándolo ante este Juzgado . En cuanto a la
empresa condenada que para hacer uso de este derecho, de-
berá ingresar la cantidad a que el fallo se contrae, en la
cuenta establecida por este Juzgado, en el Banco Bilbao-
Vizcaya, sito en Avda . de la Libertad, en 'esta ciudad, núm .
de cuenta 30920065-0230/93, asimismo deberá constituir un
depósito de 25 .000 ptas . en la mencionada Entidad Bancaria
y núm. 309200067, acreditándolo mediante el oportuno res-
guardo sin cuyo requisito no le será admitido el recurso, y
designar un domicilio en la sede de la referida Sala del citado

Tribunal, a efectos de notificación, para dar cumplimiento a
lo establecido en el art . 195 de la vigente Ley de Procedi-
miento Laboral .

Fallo

Que estimando la d,~manda interpuesta por los trabajado-
res que después se di á frente a la empresa ASISTECAR,
S.A., debo condenar } condeno a la patronal demandada a
que pague al actor la c rrtidad reclamada de pts . a José Pérez
Martínez, 409.442 pti . ; a José Ma Illá'n García, 426 .921
ptas . ; a Luis Miguel C ; -pio Leante, 346 .317 ptas . ; a Fernan-
do García Marín, 423 .71 5 ptas . ; a Antonio Gil Dólera, 380 .812
ptas . ; a Josefa López L na, 399 .773 ptas . ; a Clemente Martí-
nez Martínez, 408 .841 ptas . ; a Mariano Rincón Torrano,
408.929 ptas . ; a Rodr .;o Morales Maríii, 460 .088 ptas . ; a
Ginés Ramos García, 4~;0 .866 ptas . y a José Antonio Nicolás
López, 410 .431 ptas . A)suelvo al Fondo de Garantía Salarial
sin perjuicio de las res onsabilidades que puedan recaer so-
bre el mismo .

Así por é ;ta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo .

Y para q t e sirva de notificación en forma a la parte Juan
Botella Jimé iez, que últimamente tuvo su domicilio en esta
localidad, yen la . actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su inserción y publicación en el
B.O.R. y en, :°1 Tablón de Anuncios de este Juzgado, hacién-
dole saber que las próximas notificaciones se verificarán en
Estrados de este Juzgado .

En Murcia a cinco de julio de mil novecientos noventa y
tres .-La Seeretaria Judicial .

Número 9232

DE LO SOCIAL
NUMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

D. Vicente Calatayud Segarra, Secretario del Juzgado de lo
Social Número Tres .

Hago sabe r : Que en este Juzgado se tramita proceso nú-
mero 404/93 y Acum ., seguido a instancia de Luis Miguel
Carpio Leanie, José María Illán García, Rodrigo Morales
Marín, José Antonio Nicolás López y José Pérez Martínez,
contra ASISTECAR, S .A. y FOGASA Fondo de Garantía
Salarial, sobr ; cantidad, habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veintiuno de junio de mil nove-
cientos noventa y tres .

Notifíquese esta res lución a las partes y hágaseles saber
el derecho que les asi te para recurrir contra la misma en
recurso de suplicaciór para ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Ji ticia de la Comunidad Autónoma de
Murcia, en el plazo de inco días a contar del siguiente al de
su notificación, anunci; ^idolo ante este Juzgado de lo Social ;
y en cuanto a la condei ada al pago que para hacer uso de su
derecho deberá ingresa la cantidad a que el fallo se contrae,
en la cuenta establecid . por este Juzgado de lo Social en el
Banco Bilbao-Vizcaya )ficina Principal, sito en Avda . de la
Libertad en esta ciuda , n° de cuenta corriente : 3094.0065
404/93 acreditándolo ►ediante el oportuno resguardo, sin
cuyo requisito no le se i admitido el recurso . Asimismo de-
berá efectuar un depó, to de veinticincu mil pesetas en la
misma Entidad Banc, ria, en la cuenta. de este Juzgado
n° 3094.0067 404/93, deberá dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 2'6 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral .

Se advierte a las par .,s recurrentes y recurridas que debe-
rán hacer constar, en lo escritos de interposición del recurso
y de impugnación del i iismo, un domicilio en la sede de la
Sala de lo Social del Ti bunal Superior a efectos de notifica-
ción, para dar cumplim ento a lo que dispone el artículo 195
de la vigente Ley de Pi rcedimiento Laboral .

Así por ésta mi sei tencia definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y fir no .

Y para que conste : sirva de notificación a la parte de-
mandada, la Empresa SISTECAR, S .A , que últimamente
tuvo su domicilio en e,ta ciudad y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado pat idero, advirtiéndole de que las suce-
sivas notificaciones sq arán en los estrados de este Juzgado
según previenen los ar ; . 281 y ss . de la L .E.C., expido el
presente para su inserci n en el Boletín Oficial de la Región
de Murcia, y para su ex -osición en el Tabl(in de Anuncios de
este Juzgado de lo Soci .zl Número Tres .

Dado en Murcia a v, , intinueve de junio de mil novecien-
tos noventa y tres.-El Secretario Judicial .
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Número 9269

INSTRUCCION
NUMERO TRES DE CARTAGENA

(MURCIA)

Nú nero 927 1

INST RUCCION
NUMERO 1 [ NO DE MURCIA

E )ICT O

CEDULA DE CITACION

Por tenerlo a,, í acordado en resolución de esta misma fecha

dictada en los autos J . Faltas 152/93 sobre F. Hurto y contra

las personas (ocurrido el 21-6-93 en Hipermercado Continen-

te de Cartagena) se cita a María Encarnación Clemente Her-
nández actualmente en ignorado paradero a fin de que el próxi-
mo día catorce de octubre de 1993 a las 11,00 horas compa-

rezca en la Sal¿ . de Audiencias de] Juzgado de Instrucción

Núm. Tres de ('artagena sito en c/ Angel Bruna núm. 21,

sexta planta, al objeto de asistir a la celebración del correspon-

diente juicio previniéndole que deberá venir con las pruebas

de que intente ; alerse y que en caso de no comparecer le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho .

Las partes pt eden ser asistidas por Abogado .

Y para que sirva de citación a Ma Encarnación Clemente

Hernández por r ►edio de su inserción en el Boletín Oficial de

la Región de Murcia expido y firmo la presente en Cartagena
a treinta de junio de mil novecientos noventa y tres .-El Se-

cretario .

El Iltmo. Señor don Jaime fiménez Llamas, Magistrado-Juez
de Instrucción Número 1 de los de Murcia .

Hace saber : Que en et e Juzgado, se siguen diligencias
J . Faltas 94/93 M por ofer as a agentes de la autoridad .

Y siendo desconocido , 1 domicilio del acusado José Joa-
quín Esparcia Valcárcel, p , r el presente sirva. de notificación

de sentencia recaída en el iismo, cuyo fallo es el siguiente :

«Que debo condenar y jondeno a José Joaquín Esparcia

Valcárcel, como responsab ; en concepto de autor de una falta
de ofensas a los agentes de la autoridad, ya definida, a la pena

de veinticinco mil pesetas de multa con tres días de arresto
sustitutorio y al pago de la , costas» .

Dado en Murcia a veir itrés de junio de mil novecientos
noventa y tres .-El Magis : ado-Juez .-El Secretario .

Nú nero 9272

PRIME It A INSTANCIA
NUMERO Cl ATRO DE MURCIA

E!)ICT O

Número 9270

INSTRUCCION
NUMERO TRES DE CARTAGENA

(MURCIA)

CEDULA DE CITACION

Por tenerlo a,í acordado en resolución de esta misma fecha

dictada en los autos J . Faltas 148/93 sobre falta contra las
personas se cita a Blas Fuste Pomares actualmente en ignora-

do paradero a fi ,► de que el próximo día veintiocho de octubre

de 1993 a las 11,00 'horas comparezca en la Sala de Audien-
cias del Juzgadca de Lnstrucción Núm. Tres de Cartagena sito

en c/ Angel Bruna núm . 21, sexta planta, al objeto de asistir a
la celebración del correspondiente juicio previniéndole que
deberá venir con las pruebas de que intente valerse y que en
caso de no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere

lugar en derecho .

Doña M . Dolores Escoto V .►mani, Magistrada de Primera Ins-
tancia Cuatro de Murci i .

Hace saber : Que en ]c , autos de Ejecutivo-Otros títulos

núm. 0910/92, seguidos a instancia de Caja de Ahorros de

Murcia contra José Martí, ez Mercader y cónyuge (art. 144

R.H.) y PEPE MOUNTAP ,,~ BIKE, S .A., se ha dictado resolu-

ción en la que se acuerda L publicación del presente, para que
sirva de notificación de ser tencia a los demandados cuyo fallo

es el siguiente : «Que debo nandar y mando seguir adelante la

ejecución despachada, has a hacer trance y remate de los bie-
nes embargados a José Ma tínez Mercader y cónyuge (art . 144

R.H.) y PEPE MOUNTA II N BIKE, S .A., y con su producto
entero y cumplido pago a 1 parte actora, de las responsabilida-
des por que se despachó la ejecución, la cantidad de 4 .218 .210

pesetas, importe del princ pal, comisión e ir►tereses pactados

hasta la fecha invocada ; y .idemás al pago de los intereses de

demora también pactados y las costas, a cuyo pago debo conde-
nar y condeno solidariamei e a la parte demandada .

Contra esta sentencia y-odrá interponerse en este Juzgado
recurso de apelación en el plazo de cinco días a contar desde
su notificación .

Las partes p .reden ser asistidas por Abogado .

Y para que sirva de citación a Blas Fuste Pomares por
medio de su inserción en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia expido y firmo la presente en Cartagena a treinta de

junio de mil novecientos noventa y tres .-El Secretario .

Y expido el presente p,ra que surta los efectos oportunos,

y su publicación .

Dado en Murcia, a uno le julio de mil nove:cientos noventa
y tres .-La Magistrada-ju z .-El Secretario.
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Número 9266

PRIMERA INSTANCIA
NU ,MERO DOS DE MURCIA

EDICTO

demandados a quienes o se les hubiere podido notificar los
señalamientos de subas as por cualquier causa.

8 . Si por error se hut ere señalado para la celebración de la
subasta una fecha que n ,ultare festiva, dic :ha subasta se lleva-
rá a efecto al día siguie ¡te hábil a la misma hora.

La Iltma. Sra doña Yolanda Pérez Véga, Magistrada-Juez del
Juzgado d<; Primera Instancia Número Dos de los de Mur-
cia .

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y Secretaría
del que refrenda, se siguen autos 0508/92 instados por el
Procurador José Julio Navarro Fuentes en representación de
LICO LEASING, S.A., contra Peligros López Peñalver, An-
gel Panales López, Carmen Cerezo Guerrero, Angel Nicolás
López y CONSTRUCCIONES METALICAS EL PALMAR
y por propuesta providencia de esta fecha se ha acordado
sacar a públicas subastas los bienes que después se dirán, por
primera y, en ;u caso por segunda y tercera veces, para el caso
de ser declarada desierta la respectiva anterior por término de
veinte días, habiéndose señalado para dicho acto los días once

de noviembre de mil novecientos noventa y tres para la prime-
ra subasta declarada en quiebra, y para la segunda y tercera
subastas los días quince de diciembre de mil novecientos no-

venta y tres y diecinueve de enero de mil novecientos noventa
y cuatro, todas ellas a las once treinta horas en la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 28 planta, bajo las siguientes

Condiciones

1 . Servirá de tipo para la primera subasta el valor que se
expresa a con :inuación de cada bien, no admitiéndose postu-
ras que no cunran las dos terceras partes del mismo . Para la
segunda dichc avalúo con rebaja del veinticinco por ciento y
para la tercera sin sujeción a tipo .

2 . Las postaras podrán hacerse a calidad de ceder el remate
a un tercero, solamente por la parte ejecutante .

3. Para tornar parte en la subasta, todo licitador deberá
consignar pre-Y iamente, en el establecimiento destinado al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al veinte por ciento
efectivo de vaior de los bienes que sirva de tipo para la subas-
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos .

4. Desde e 1 anuncio de la subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, acom-
pañando el re : .guardo de haberse hecho la expresada consig-
nación en el e ~tablecimiento destinado al efecto.

5 . Que la subasta se celebrará por lotes .

6 . Que los bienes se encuentran en la actualidad en poder
de Francisco Nicolás Barquero, y podrán ser examinados por
los que deseen tomar parte en la subasta .

7 . El presente edicto servirá de notificación en forma a los

Relación de bienes objeto de subast a

Un vehículo clase tu ismo, marca Merc:e des Benz, modelo
300 D, con matrícula M J-6067-AP, valorado en dos millones
de pesetas (2 .000 .000) .

Y para que se cump a lo acordado, expido el presente en
Murcia, a ocho de julio le mil novecientos noventa y tres .-
La Magistrada-Juez .-E Secretario .

4úmero 9267

PRIM E RA INSTANCI.A
NUMERC SIETE DE MURCIA

DICT O

Don Enrique Blanco Pa ros, Magistrado-Juez del Juzgado de
Primera Instancia Ní m. 7 de Murcia.

Hace saber : Que en e-te Juzgado se siguen autos de Proce-
dimiento Judicial Sumai o del art . 131 de 1a Ley Hipotecaria
bajo el número 286/92 eguido a instancia de B .B.V., S .A .,
representado por el Proc irador Antonio Rentero Jover contra
los demandados D. Pe(1ro Nicolás Zapata y Da Ascensión
Campillo Hernández, en reclamación de 4 .500.000 pesetas de
principal más otras 1 .50 .000 pesetas presupuestadas para in-
tereses, gastos y costas, un cuyos autos se ha acordado sacar a
pública subasta las fincw, hipotecadas y que después se expre-
sarán, por término de ve)rite días ; habiéndose señalado para la
celebración de la prime, a subasta el día 25-10-93 a las 11
horas, para la celebració de la segunda subasta el día 25-11-
93 a las 11 horas, y para a celebración de la tercera el día 22-
12-93 a las 11 horas .

Dichas subastas s. celebrarán en las siguientes
c ondiciones:

1 .- Para poder ton ar parte en la subasta deberán los
licitadores consignar pre viamente en la Mesa del Juzgado o
establecimiento destinad al efecto una cantidad igual, al me-
nos, al 20% efectivo del ipo de la subasta, para la primera y
segunda, y una cantidad igual al menos a)I. 20% efectivo del
tipo de la segunda subas a, para la tercera .

2.- El tipo de las sul astas será : Para la primera, el pacta-
do en la Escritura de Cor ;titución de Hipoteca; para la segun-
da, el tipo de la primer . rebajado en un 25%; y la tercera
subasta será sin sujeción a tipo .

3 .- No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la
subasta .
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4.- Los autos y la certificación del Registro a que se
refiere la Regla Cuarta del art . 131 de la Ley Hipotecaria
estarán de manif•esto en la Secretaría de este Juzgado.

5 .- Se entenderá que todo licitador acepta como bastante

la titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si lo s hubiere, al crédito del actor continuarán
subsistentes, ente ndiéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del remate .

6.- Podrán l acerse posturas en pliego cerrado .

primera subasta y el acreed,,r no pidiera dentro del término de
cinco días a partir de la m sma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para a segunda subasta el próximo día
veinticuatro de noviembre, las doce horas, sirviendo de base
el setenta y cinco por cient( del tipo señalado para la primera ..

Igualmente, y para el ca o de que no hubiera postores ni se
pidiere por el acreedor des tro del término del quinto día la
adjudicación por el tipo d esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la te cera, el próximo día veintitrés de

diciembre, a las trece treir a horas, sin sujeción a tipo pero
con las mismas condicione establecidas en L. regla 8a .

7 .- Las posiuras podrán hacerse en calidad de ceder
tercero solamenti ; respecto del ejecutante .

8 .- Sirva el presente edicto de notificación a los deman-
dados en caso de tener paradero desconocido .

Bienes objeto de subasta

-Urbana un solar para edificar, en Término de Murcia,
Partido de Puebla de Soto, mide ocho metros de frente, por
veinticinco de fo°rdo, o doscientos veinticuatro metros cuadra-

dos . Linda Este o frente, Fernando Franco, senda de servi-

dumbre por med o, Norte o derecha entrando, finca de Anto-
nio Pellicer Pujante, Sur o izquierda entrando, resto de la finca
matriz de donde ésta se segrega, y Oeste o fondo, la de José
Martínez Terual .

Finca n° 6 .13 .3 inscrita en el Libro 74, de la sección 10a,
folio 78, inscripción 4a: Inscrita en el Registro de la Propiedad

de Murcia N° 6.

Valor de la finca a. efecto de subasta: nueve millones dos-
cientas sesenta y dos mil pesetas . 9.262 .000 pesetas .

En Murcia a siete de julio de 1993 .-El Magistrado-Juez.-
La Secretaria .

Número 9268

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

La Magistrada-Juez, Me Dolores Escoto Romani, del Juz-
gado de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia.

Hace saber: Que en el Procedimiento Venta en pública

subasta número 1 .069/92, instado por Banco Hipoteca rio de
España, S .A., contra Juan Pedro Navarro Coll, he acordado la
celebración de la prirriera pública subasta, para el próximo día
veintidós de octubre, a las trece horas, en la Sala Audiencia de
este Juzgado, anunciándola con quince días de antelación y
bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria .

Asimismo y para el caso de no haber postores en esta

Asimismo se hact saber a los licitadores :

1°.- Que el tipo para 1 primera es el de cuatro millones
novecientas ochenta y siete ~,iil quinientas pesetas (4.987.500),
fijado a tal efecto en la escr ura de préstamo, nu admitiéndose

posturas que no cubran dic a cantidad .

2°.- Que para tomar pa te en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente n mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al f Íecto, una cantidad igual por lo

menos, al veinte por ciento fel precio que sirve de tipo para la
subasta, sin cuyo requisito ao serán admitidos .

3° .- Que el remate po Irá hacerse en calüdad de ceder a
terceros .

4° .- Que desde el anur io de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse postu ras por escrito en pliego cerrado,

depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que se refiere el apartado 2 ó acompañan-
do el resguardo de haberla necho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

5° .- Haciéndose const r que los autos y :,a certificación
registral están de manifiestc en Secretaría y que los licitadores
deben aceptar como bastan la situación, que las cargas ante-
riores y las preferentes si la hubiere continuarán subsistentes,
entendiéndose que el remat,inte las acepta y queda subrogado
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate .

6° .- Entiéndase que d o ser festivo alguno de los señala-
mientos, la subasta se cek orará el día siguiente hábil, a la

misma hora .

Las fincas ob reto de subasta son :

Urbana: Dos, vivienda tra A, en planta baja de un edifi-
cio en Beniel, con fachadas a calle del Caudillo, número once
y calle Transformador, sin número. Acceso por escalera pri-
mera. Superficie útil de 90 metros cuadrados v construida de
138,02 metros cuadrados . Distribuida en varias habitaciones y

servicios . Inscrita en el lib u) 72, folio 73, inscripción 28, sec-
ción de Beniel, finca número 5 .241, del Registro de la Propie-
dad de Murcia VII .

Dado en Murcia, a veini icinco de junio de mil novecientos

noventa y tres.-La Magisrada-Juez .-El Secretario .
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Número 931 4

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

cios de este Juzgado y nublicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia , seis de julio de mil novecientos no-
venta y tres .- La Sec etario .

EDICT O

Don Matías Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do Juez del Juzgado de lo Social de Cartagena.

Hage saber : Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita auto; de C. ilegal trabajadores, bajo el número
1 .714/92, a instancias de don Adolfo Meseguer Ber ruezo,
contra Aulomoción Frías, S .L ., en cuyo procedimiento se ha
acordado 1 o siguiente :

Que por medio del presente edicto, se cita a
Automoción Frías, S .L., que tuvo su domicilio en San
Bartolomé, 5, La Unión, y en la actualidad en ignorado pa-
radero, para que el día 7 de octubre de 1993 y hora de
11,20, contparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la
Plaza de I :spar"ía, para la celebración del correspondiente
juicio, publicándose en el tablón de anuncios del Juzgado y
"Boletín Oficial. de la Región de Murcia" .

Y pai a que sirva de citación en forma al citado deman-
dado en ignorado paradero, libro el presente en Cartagena a
cinco de ju lio de mil novecientos noventa y tres.- La Se-
cretaria.- V° E°: el Magistrado Juez .

Número 931 5

DE LO SOCIAL
NÚMERO DOS DE MURCIA

'4úmero 9357

D 1 ; LO SOCIAL
NÚMERO y TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes , itos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Tres de Aurcia, se sigue con el número
261/92, a instancia de uan Lozano Cela, v Manuel Muñoz
López, familiares del `allecido don José Manuel Lozano
Muñoz, contra José Lí :)ez Cascales, en acción sobre recla-
mación de cantidad, se ha mandado citar a las partes para la
celebración de los actc . de conciliación y juicio, de no ha-
ber avenencia en el p imero, el día 29 de septiembre de
1993, a las 9,30 horas de su mañana, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzga( ) de lo Social, sita en Avenida de la
Libertad, número 8, se r,unda planta, letra J(edificio Alba),
en la reclamación que e ha dejado expresada, advirtiéndo-
le que es única convoc toria y que deberá concurrir a juicio
con todos los medios Le prueba de que intente valerse, y
que los actos no podrá . suspenderse por i álta injustificada
de asistencia de la part demandada. Quedando citado para
confesión judicial con t.percibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndolc que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimi nto Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en E .trados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sent ncia, o se trate de emplazamientos .

EDICT O

En lo; presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Dos de Murcia, se sigue con el número
1 .395/92 y 1 .396/92, a instancia de doña Consuelo Martínez
Martínez y María Isabel Valero Robles, contra Michel
Fashions, S .L., en acción sobre cantidad, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los actos de concilia-
ción y juicro, de no haber avenencia en el primero, el día 20
de octubre de 1993, y hora de las 11,10, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado de lo Social, sita en Avenida de la
Libertad, número 8, segunda planta (edificio Alba), en la re-
clamación que se ha dejado expresada, advirtiéndole que es
única com ocatoria y que deberá concurrir a juicio con to-
dos los medios de prueba de que intente valerse, y que los
actos no podrán suspenderse por falta injustificada de asis-
tencia de la parte demandada. Quedando citado para confe-
sión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley cte Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones se harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Michel Fashions, S .L., que últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en la actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr. Ma-
gistrado en propuesta de providencia de esta misma fecha,
se expide la presente para su fijación en el tablón de anun-

Y para que sirva te citación en forma al demandado
José López Cárceles, i ue últimamente tuvo su residencia
en esta provincia y en i actualidad se encuentra en ignora-
do paradero, en virtud íe lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado en propuesta c e providencia de esta misma fecha,
se expide la presente pra su fijación en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y ublicación en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Dado en Murcia ocho de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El Se retario, Vicente Calatayud Segarra.

dúmero 935 8

DI LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

?DICT O

En los presentes a tos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Tres de 1,,turcia, se sigue con el número
324/92, a instancia le Ángel Richini Denti, contra
Veneciola del Mar, S .f , ., y Fondo de Garantía Salarial, en
acción sobre reclamaci,in de cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la celebración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber a,, enencia en el primero, el día 18 de
octubre de 1993, a las 9,30 horas de su mañana, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en
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Avenida de la Libe rtad, número 8, segunda planta, letra J
(edificio Alba), en la reclamación que se ha dejado expresa-
da, advi rt iéndole que es única convocato ria y que deberá
concurrir a jui c4o con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, } que los actos no podrán suspenderse por fal-
ta injustificada de asistencia de la parte demandada. Que-
dando citado para confesión judicial con apercibimiento de
poder tenerle por confeso y advirtiéndole que, según
preceptúa el atáculo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las siguienxes comunicaciones se harán en Estrados, sal-
vo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o se
trate de empla ; ,;amientos .

Y para q .re sirva de citación en forma al demandado
Veneciola del Mar, S .A., que últimamente tuvo su residen-
cia en esta prc vincia y en la actualidad se encuentra en ig-
norado parade~—o, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Regi, Sn de Murcia" .

Dado en Murcia a ocho de julio de mil novecientos
noventa y tres . - El Secretario, Vicente Calatayud Segarra .

Número 9359

DE LO SOCIAL
NÚMF,RO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia, se sigue con el número 1 .408/92,
a instancia de .luan Espejo Roca, contra Francisco Sánchez
Navarro, en acción sobre reclamación de cantidad, se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el prime-
ro, el día 18 de octubre de 1993, a las 9,35 horas de su ma-
ñana, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo So-
cial, sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda
planta, letra J(edificio Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, advirtiéndole que es única convocatoria y
que deberá concurri r a juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente valerse, y que los actos no podrán
suspenderse per falta injustificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando citado para confesión judicial con
apercibimiento de poder tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedi-
miento Labora,, las siguientes comunicaciones se harán en
Estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Francisco Sánc hez Navarro, que últimamente tuvo su resi-
dencia en esta provincia y en la actualidad se encuentra en
ignorado parad:;ro, en virtud de lo acordado por el Ilmo. Sr .
Magistrado en propuesta de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia" .

Dado en Murcia a ocho de julio de mil novecientos
noventa y tres .-- El Secretario, Vicente Calatayud Segarra .

Núi iero 9360

DE LO SOCIAL
NÚMERO T 1tES DE MURCIA

EI , ICT O

En los presentes auto que ante este Juzeado de lo So-
cial número Tres de Murci , se sigue con el número 535/93,
a instancia de Teófrlo Gil ~'ortijos, contra Sociedad Coope-
rativa San Antonio, en aa ón sobre reclamación de canti-
dad, se ha mandado citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación yjuicio, de no haber avenencia en
el primero, el día 21 de oci ibre de 1993, a las 9,35 horas de
su mañana, ante la Sala de kudiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avenida de la Libertad, número 8, segunda
planta, letra J (edificio Al a), en la reclamacLón que se ha
dejado expresada, advirtiér lole que es única convocatoria y
que deberá concurrir a juic o con todos los medios de prue-
ba de que intente valer! , y que los actos no podrán
suspenderse por falta injus ificada de asistencia de la parte
demandada. Quedando cit ,Ldo para confesión judicial con
apercibimiento de poder te erlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa el ar ículo 59 de la Le:v de Procedi-
miento Laboral, las siguier tes comunicaciones se harán en
Estrados, salvo las que de >an revestir la forrna de auto o
sentencia, o se trate de eml azamientos .

Y para que sirva de i tación en forma al demandado
Sociedad Cooperativa San Antonio, que últinramente tuvo
su residencia en esta provii ia y en la actualidad se encuen-
tra en ignorado paradero, -n virtud de lo acordado por el
Ilmo. Sr . Magistrado en p opuesta de providencia de esta
misma fecha, se expide la ; resente para su fijación en el ta-
blón de anuncios de este Ju gado y publicacion en el `Bole-
tín Oficial de la Región de Aurcia" .

Dado en Murcia a o( ho de julio de mil novecientos
noventa y tres.- El Secret rio, Vicente Calatayud Segarra.

Núr ero 936 1

DE L, ► SOCIAL
NÚMERO TILES DE MURCI A

EL ICT O

En los presentes auto , que ante este Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murci : se sigue con el número 218AB
220/93, a instancia de Jer nimo Sánchez Sánchez, Ángel
Carmona Romero y An )nio González V idal, contra
Urcomur, S.L., y Fondo de Garantía Sala rial ., en acción so-
bre reclamación de cantida , se ha mandado citar a las par-
tes para la celebración de 1 s actos de conciliación y juicio,
de no haber avenencia en e p rimero, el día 21 de octubre de
1993, a las 9,30 horas de u mañana, ante la Sala de Au-
diencias de este Juzgado df lo Social, sita en Avenida de la
Libertad, número 8, seguni a planta, letra J (edificio Alba),
en la reclamación que se h, dejado expresada, advi rtiéndole
que es única convocato ria v que deberá concurrir a juicio
con todos los medios de l rueba de que intente valerse, y
que los actos no podrán su ,penderse por falta injustificada
de asistencia de la pa rte de ~ nandada . Quedando citado para
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confesión judicial con apercibimiento de poder tenerlo por
confeso y advirtiéndole que, según preceptúa el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguientes comuni-
caciones ,e harán en Estrados, salvo las que deban revestir
la forma ce auto o sentencia, o se trate de emplazamientos .

Y pa ra que sirva de citación en forma al demandado
Urcomur, S .L., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en % irtud de lo acordado por el Ilmo. Sr . Magistrado
en propue ;ta de providencia de esta misma fecha, se expide
la present~r. para su fijación en el tablón de anuncios de este
Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" .

Dado en Murcia a ocho de julio de mil novecientos
noventa y tres .-- El Secretario, Vicente Calatayud Segarra.

Número 9225

Social, sita en Avenioa de la Libe rtad, número 8, segunda
planta, letra J (edifici Alba), en la reclamación que se ha
dejado expresada, adv rtiéndole que es única convocato ria y
que deberá concurrir , juicio con todos los medios de prue-
ba de que intente v lerse, y que los actos no podrán
suspenderse por falta njustificada de asistencia de la pa rte
demandada. Quedand ) citado para conf~-- sión judicial con
apercibimiento de pod r tenerlo por confeso y advirtiéndole
que, según preceptúa l art ículo 59 de Ta Ley de Procedi-
miento Laboral, las si uientes comunicaciones se harán en
Estrados, salvo las qi .: deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamientos.

Y para que sirva de citación en forma al demandado
Construcciones de Ob as de Alicante, S .L ., que últimamen-
te tuvo su residencia e t esta provincia y en la actualidad se
encuentra en ignoradc paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo . Sr . Magis+rado en propuesta de providencia de
esta misma fecha, se fpide la presente para su fijación en
el tablón de anuncios le este Juzgado y publicación en el
"Boletín Oficial de la`: nión de Murcia" .

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

Dado en Murcia i, ocho de julio de mil novecientos
noventa y tres.- El S( ;retario, Vicente i:,alatayud Segarra.

EDICT O

El Secretaño del Juzgado de Primera Instancia número Dos
de los de Murcia.

Hace saber : Que en el juicio ejecutivo número
1 .017/92, promovido por Banco de Crédito y Ahorro, S .A.,
contra Promovega Internacional, S .A., Jesús Souan Bernal
y Espamur, S .L., en reclamación de 3 .000.000 de pesetas,
he acordado por providencia de esta fecha, citar de remate a
dicha parte demandada, Promovega Inte rnacional, S .A., y
Espamur, i .L ., cuyo domicilio actual se desconoce, para
que en el tcrmino de nueve días se persone en los autos y se
oponga, si le conviniere, habiéndose praéticado ya el em-
bargo de sus bienes sin previó requerimiento de pago, dado
su ignorad. :) paradero . De no personarse será declarado en
rebeldía sil ;uiendo el juicio su trámite sin más citarle ni oír-
le, parando el perjuicio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia a nueve de julio de mil novecientos
noventa y tres.-- El Secretario.

Número 9362

/
DE LO SOCIAL

NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICTO

Vúmero 936 3

D 1; LO SOCIAL
NÚMERO TRES DE MURCIA

EDICT O

En los presentes , .rtos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Tres de 14urcia, se sigue con el número

1 .023/93 a instancia dt Santiago Martínez Sánchez, contra
Aislamientos Vives, S k . y Fondo de Garantía Salarial, en
acción sobre reclamaci in de cantidad, se ha mandado citar
a las partes para la cel( bración de los actos de conciliación
y juicio, de no haber a, enencia en el primero, el día 25 de
octubre de 1993, a las 11 ..35 horas de su mañana, ante la Sala
de Audiencias de este 1 1 izgado de lo Social, sita en Avenida
de la Libertad, númere 8, segu.—da planta, letra J (edificio
Alba), en la reclamacion que se ha dejado expresada, advir-
tiéndole que es única c—nvocatoria y que deberá concurrir a
juicio con todos los mE .lios de prueba de que intente valer-
se, y que los actos no p-drán suspenderse, por falta injustifi-
cada de asistencia de 1 , parte demandada . Quedando citado
para confesión judicial :on apercibimiento de poder tenerlo
por confeso y advirtiérntole que, según preceptúa el artículo
59 de la Ley de Procei iimiento Laboral, las siguientes co-
municaciones se harán :°n Éstrados, salvo ]as que deban re-
vestir la forma de auto o sentencia, o se trate de emplaza-
mientos .

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Tres de Murcia, se sigue con el número 840 al
896/93 a instancia de Bonifacio Lacuesta Pérez, Emilio
Martínez Argente y Vicente Martínez Argente, contra
Construcciones de Obras de Alicante, S .L. y Fondo de Ga-
rantía Salarial, en acción sobre reclamación de cantidad, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los ac-
tos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el pri-
mero, el día 25 de octubre de 1993, a las 9,30 horas de su
mañana, ante la Sala de Audiencias de este Juzgado de lo

Y para que sirva !e citación en forma al demandado
Aislamientos Vives, S .,', ., que últimamente tuvo su residen-
cia en esta provincia y :-n la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr .
Magistrado en propues <i de providencia de esta misma fe-
cha, se expide la preser ►te para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Mi ;rcia" .

Dado en Murcia .H, ocho de julio de mil novecientos
noventa y tres.- El See retario, Vicente Calatayud Segarra .
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Número 9353

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO SIETE DE CARTAGENA

EDICTO

Contra esta sentencia podrá interponerse en este Juz-
gado, recurso de apelaci in en el plazo de cinco días a
contar desde su notificació .

mo .

Don José Manuel Nicolás Manzanares, Magistrado Juez de]
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
Siete de Cartagena .

Hago sab:sr: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el
número 65/93, se sigue en juicio de faltas, contra Mohamed
Benhallou, el cual se ha señalado para su celebración el
próximo día 2 :) de septiembre, a las 10,50 horas y ante la
imposibilidad de citar en numerosas ocasiones al denuncia-
do Mohamed 13enhallou, se ha acordado por resolución del
día de la fecha citación del mismo por edicto .

Y para que sirva de notificación al denunciado
Mohamed Benhallou y su publicación en el "Boletín Ofi-
cial de la Regi5n de Murcia", expido el presente que frrmo
y sello en Cart .agena a trece de julio de mil novecientos no-
venta y tres .- El Magistrado Juez.- la Secretaria .

Número 9464

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

El Secretario dal Juzgado de Primera Instancia número Dos
de Murcia .

Hace sabe r : Que en los autos que a continuación se di-
rán, obra dictada la sentencia cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor li ieral siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a seis de julio de mil novecien-
tos noventa y tres .

La Ilma. Sra. doña María Yolanda Pérez Vega,
Magistrada Juc z del Juzgado d~rimera Instancia número
Dos de los de esta capital, ha visto los presentes autos de
juicio ejecutivo, promovidos por Banco Central Hispano-
americano, representado por el Procurador Alberto Serrano
Guarinos, y dirigido por el Letrado Sr . Sánchez Fajardo,
contra Marín y Romeu, S .L., Andrés Marín Castillo y Ana
María Gallego y Juan Romeu Mareña y María del Carmen
Peláez, declaraios en rebeldía; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecu-
ción despachada, hasta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Marín y Romeu, S .L., Andrés Marín Castillo
y Ana María Gallego Teruel y Juan Romeu Mareña y Ma-
ría del Carmen Peláez, y con su producto entero y cumplido
pago a la parte actora, de las responsabilidades por que se
despachó la ejecución, la cantidad de 7 .000.000 de pesetas,
importe del principal, comisión e intereses pactados hasta la
fecha invocadw y además, al pago de los intereses de demo-
ra también pactados y las costas, a cuyo pago debo
condenar y condeno expresamente al demandado .

Así por esta mi sente Ycia, lo pronuncio, mando y fir-

Y se expide el preser ¡ e para que sirva de notificación
en legal forma a la parte de nandada en ignorado paradero .

Dado en Murcia a cai )rce de julio de mil novecientos
noventa y tres.- El Secret rio . .

Núr ero 9354

PRIMER %, INSTANCIA
NÚMERO SIt;TE DE MURCIA

Cédu1. de citación

En virtud de resoluc~ , ín dictada en esta fecha por el
Ilmo. Sr. Magistrado Jue de este Juzgado don Enrique
Blanco Paños, en los autob de juicio verbal número 83/9 1,
seguidos a instancias de ( on Juan José Franco Almagro,
contra doña María Ángele Ojanguren Martínez y Mutua
Nacional del Automóvil, e ► reclamación de 86 .361 pesetas,
se ha acordado citar a doña María Ángeles Ojanguren Mar-
tínez, por tener ignorado p radero, para que comparezca el
día 14 de octubre de 1993, t las 11,30 horas de su mañana,
para asistir al acto de juici, que tendrá lugar ante este Juz-
gado, sito en Palacio de . usticia, Ronda de Garay, s/n .,
planta baja, debiendo coml rrecer personalmente o por per-
sona legalmente apoderad, y con los medios de prueba de
que intente valerse .

Igualmente, se le cita para que el mismo día y hora la
referida parte demandada, )e;alice prueba de confesión judi-
cial.

Se pone en conocimie to de dicha parte que tiene a su
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia de la de-
manda presentada.

Y para que sirva de itación a doña María Ángeles
Ojanguren Martínez, se ex )ide la presente cédula de cita-
ción, para su publicación er el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia" y su -colocación --n el tablón de anuncios de este
Juzgado.

Murcia a siete de juli > de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario .

Nún ro 9467

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN
NÚMERO L<)S DE HELLÍN

(A) Ibacete)

EE 1CT O

Doña Caridad Algarra Verl ara, Juez del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucci, 5n número Dos de los de Hellín
y su partido .

Hago saber: Que en c ste Juzgado de mi cargo se si-
guen actuaciones dé juicio ebe faltas con el número 67/93, en
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los que ha recaído la siguiente resolución :

Providencia Juez Sra. Algarra Vergara . Hellín a ocho
de julio de mil novecientos noventa y tres .

Dada cuenta y siendo desconocido el domicilio actual
de Ángel Illán Frutos, y constando en autos que su último
domicilio conocido radicaba en la ciudad de Murcia,
cítesele para que comparezca ante este Juzgado, el día 26 de
octubre de 1993, a las 10,45 horas, a fin de proceder a la ce-
lebración ael acto de juicio de faltas, por medio de edictos
que se pulilicarán en el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", 1, a tal efecto, líbrese el oportuno despacho al
Excmo. Sr. Gobernador Civil de la mencionada pYovincia .

Así 1c acordó y firma S .S fl Doy fe .

Diligencia .- Seguidamente se cumple lo acordado .
Doy fe.

rá ingresar la cantidad , que el fallo se contrae, en la cuenta
establecida en la sucur:,al del Banco Bilbao Vizcaya, Carta-
gena, calle Mayor, 29, iúmero 3052, clave 65, a disposición
de este Juzgado, acreui.tándolo mediante el oportuno res-
guardo, sin cuyo requi i.to no le será admitido el recurso ; y
asimismo, al interpone el citado recurso, deberá constituir
un depósito de veintic ico mil pesetas en la citada cuenta,
clave 69 .

Así por esta mi se tencia, definitivarnente juzgando, lo
pronuncio, mando y fir no.

Y para que si rva 1e notificación en legal forma, libro
el presente en Cartager a siete de julio de mil novecientos
noventa y tres .- El M , gistrado Juez.- La Secretario .

Júmero 946 9

Y par ;i que conste y sirva de citación en forma a Ángel
Illán Frutos,, cuyo último domicilio conocido lo fue en la lo-
calidad de Murcia, y cuyo actual paradero se desconoce, li-
bro el prest ;nte que expido en Hellín a ocho de julio de mil
noveciento ; noventa y tres .- El Secretario .

Número 9470

DE LO SOCIAL
DE CARTAGENA

EDICT O

Don Matía> ; Manuel Soria Fernández Mayoralas, Magistra-
do Jue z del Juzgado de lo Social de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos le despidos, bajo el número 576/93, a instancias
de José Antonio Risueño Espinosa y María Soledad
Rodríguez Guillén, contra Elemsur, S .L., la que se halla en
ignorado paradero, en cuyo procedimiento se ha dictado
sentencia, c uyo fallo es el del siguiente tenor literal :

Fallo

Que e ;timando la demanda interpuesta por José Anto-
nio Risueño Espinosa y María Soledad Rodríguez Guillén,
contra Elemsur, S .L., debo declarar y declaro nulo el despi-
do de la actora, ejecutado el día 8-3-93, condenando a la de-
mandada a la readmisión de la actora a su puesto de trabajo,
con abono :ie los salarios de trámite dejados de percibir . Y
dada la imposibilidad material de la readmisión, se declara
resuelto el contrato, condenado a la demandada al pago :

A Jos, : Antonio Risueño Espinosa, 755.356 pesetas,
como indemnización, así como 444.662 pesetas, por sala-
rios de tramitación hasta esta fecha; y a María Soledad
Rodríguez Guillén, 394 .492 pesetas, como indemnización,
así como 34 1 .983 pesetas, por salarios de tramitación hasta
esta fecha .

Incorpórese la presente al correspondiente libro, lléve-
se testimon io de la misma a los autos y notifíquese a las
partes inten ;sadas, advirtiéndoles que contra la misma cabe
recurso de 5 .uplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de la Región de Murcia, anunciándolo
ante este Juzgado, dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes a la notificación de la presente, debiendo señalar un do-
micilio en Murcia, a efectos de notificaciones y en cuanto a
la condenada al pago, para hacer uso de este derecho, debe-

Dl LO SOCIAL
DE CARTAGENA

13 DICT O

Don Matías Manuel Sc ia Fernández Ma;yoralas, Magistra-
do Juez del Juzga( :) de lo Social de (_artagena.

Hago saber: Que n este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos de prestacia es, bajo el número 983/93, a instan-
cias de María del Mar P terino Benito, contra Félix Mancha-
do Montesinos, la que se halla en ignorado paradero, en
cuyo procedimiento se a dictado sentencia, cuyo fallo es el
del siguiente tenor liter : l :

Fallo

Que debo desesti aar y desestimo la demanda inter-
puesta por María del 1\ lar Merino Benito, contra I .N.S .S .,
T .T.S .S., Mutua Cy op, Taraki y Félix Manchado
Montesinos .

Incorpórese la p esente al libro correspondiente,
expídase testimonio pa: i su unión a los autos, y hágase sa-
ber a las partes, que co rtra ella cabe recurso de suplicación
ante la Sala de lo Socia del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de Murcia . ste recurso, en su caso, habrá de
anunciarse ante este J i rgado en el plazo de cinco días, a
contar del siguiente al le su notificación ., debiendo señalar
un domi.cilio en Murcia a efectos de notificación.

Así por esta mi sei :encia, definitivarnente juzgando, lo
pronuncio, mando y fin io .

Y para que sirva c ~ -- notificación en legal forma, libro
el presente en Cartagen a catorce de julio de mil novecien-
tos noventa y tres .- El 14agistrado Juez .---- La Secretario .

1 úmero 946 8

DI LO SOCIAL
DE CARTAGEN A

DICT O

Don Matías Manuel Se ^ ia Fernández Mayoralas, Magistra-
do Juez del Juzga( ,) de lo Social de Cartagena .

Hago saber : Que 4 n este Juzgado de mi cargo, se tra-
mita autos de prestacior i-,s, bajo el número 983/93, a instan-
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cias de María del Mar Merino Benito, contra empresa
Taraki, la que ,e halla en ignorado paradero, en cuyo proce-
dimiento se ha dictado sentencia, cuyo fallo es el del si-
guiente tenor literal :

Fallo

Que debc desestimar y desestimo la demanda inter-
puesta por María del Mar Merino Benito, contra I .N.S .S .,
T.T.S.S ., Mutua Cyllop, Taraki y Félix Manchado
Montesinos .

ignorado paradero, expido el presente para su publicación
en el "Boletín Oficial de la Región de Murcia" y su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado, haciéndole saber
los extremos expuestos, y taciéndose constar que .las reso-
luciones judiciales que se dicten en este procedimiento a
partir de la presente, serán otifrcadas en el tablón de anun-
cios de este Juzgado de lo ocial .

En Murcia a ocho de ilio de mil novecientos noventa
y tres .- El Magistrado Jue : .- El Secretario .

Incorpórese la presente al libro correspondiente,
expídase testimonio para su unión a los autos, y hágase sa-
ber a las partes, que contra ella cabe recurso de suplicación
ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
la Región de :Vlurcia. Este recurso, en su caso, habrá de
anunciarse ante este Juzgado en el plazo de cinco días, a
contar del siguiente al de su notificación, debiendo señalar
un domicilio en Murcia, a efectos de notificación .

Así por e,~,ta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en legal forma, libro
el presente en Cartagena a doce de julio de mil novecientos
noventa y tres. - El Magistrado Juez .- La Secretario .

Número 947 2

DE LO SOCIAL
NCJMF.RO TRES DE MURCIA

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistrado del Juzgado de lo
Social número Tres .

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita proceso
número 1 .891/92, seguido a instancia de María Dolores Na-
varro Morales, contra Benito Sánchez Urrea Metal y
FOGASA, Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, ha-
biendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciuaad de Murcia a veintinueve de junio de mil
novecientos noventa y tres .

Antecedentes (le hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estin tando la demanda interpuesta por doña María
Dolores Navairo Morales, frente a la empresa Benito Sán-
chez Urrea, debo condenar y condeno a la patronal deman-
dada a que pague al actor la cantidad reclamada de 137 .338
pesetas . Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial, sin perjui-
cio de las responsabilidades que puedan recaer sobre el mis-
mo.

Notifíque se esta resolución a la partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma no cabe recurso alguno .

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y fir-
mo

Y para que sirva de notificación a la parte demandada
Benito Sánchez Urrea, que se encuentra en la actualidad en

Núr ero 947 1

DE Lc ) SOCIAL
NÚMERO D 0S DE MURCIA

EIICT O

Don Fernando Cabadas Ar uero, Secretario del Juzgado de
lo Social número Do s

Hago saber : Que en ste Juzgado se tramita proceso
número 796/91, seguido a nstancias de Brígida Hernández
Patrón, frente a Mutua Pa •onal de Accidentes de Trabajo
244, Superior Frutícola, S k ., y otros, en el que con fecha
20 de mayo de 1993, se ha iictado sentencia cuyo fallo lite-
ral es el siguiente :

SF atenci a

En la ciudad de Murc i a veinte de mayo de mil nove-
cientos noventa y tres .

Antecedentes de hech .. . .

Fundamentos de Dere ho . . .

Fallo

Desestimo la deman c a interpuesta por doña Brígida
Hernández Patrón, frente i Instituto Nacional de la Seguri -
dad Social, la Mutua M u rciana y la empresa Superior
Frutícola, S.A., y absuelvo t éstos, de l as pretensiones en su
contra.

Notifíquese esta sentc ricia a las partes y hágaseles sa-
ber que contra la misma c ¡be recurso de suplicación para
ante la Sala de lo Social de Tribunal Superior de Justicia de
Murcia, en el plazo de cin o días, a contar de~l siguiente al
de su notificación, anunciá ~dolo ante este Juzgado de lo So-
cial .

Se advierte además, L las partes, que deberán hacer
constar en los escritos le anuncio del recurso y de
impugnación del mismo, u i domicilio en la sede de la Sala
de lo Social del Tribunal ; uperior de Justici.a, dando cum-
plimiento a lo dispuesto en el artículo 105 de la vigente Ley
de Procedimiento Laboral.

Así por esta mi sentc icia, lo pronuncio, mando y fir-
mo .

Y para que conste y s rva de notificación a la parte de-
mandada, Superior Frutíco a, S .A., que últimamente tuvo su
domicilio en esta provinci , y en la actualidad se encuentra
en ignorado paradero, expido el presente para su publica-
ción en el "Boletín Ofic al de la Región cle Murcia" e
inserción en el tablón de anuncios, expido la presente en
Murcia a trece de julio de nil novecientos noventa y tres .-
El Secretario Judicial .
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Número 928 1

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

La Magistrada-Juez, Ma Dolores Escoto Romani del Juzgado
de Primera Instancia Número Cuatro de Murcia .

Hago saber: Que en el procedimiento Venta en pública
subasta número 0907/92, instado por Banco Hipotecario de
España, S .A., contra PROIMARMESA, he acordado la cele-
bración de la primera pública subasta, para el próximo día
doce de di, .:iembre, a las trece horas, en la Sala Audiencia de
este Juzga,ao, anunciándola con quince días de antelación y
bajo las cc ndiciones fijadas en la Ley Hipotecaria .

Así mihmo y para el caso de no haber postores en esta
primera subasta y el acreedor no pidiera dentro del término
de cinco cías a partir de la misma la adjudicación de las
fincas hipotecadas, se señala para la segunda subasta el próxi-
mo día trec e de enero de 1994, a las doce horas, sirviendo de

base el set ;nta y cinco por ciento del tipo señalado para la
primera .

Igualme nte, y para el caso de que no hubiera postores
ni se pidiere por el acreedor dentro del término del quinto
día la adjudicación por el tipo de esta segunda subasta, se
señala para la celebración de la tercera, el próximo día diez
de febrero de 1994, a las doce horas, sin sujección a tipo pero
con las mi,.tnas condiciones establecidas en la regla 8a .

Asi mismo se hace saber a los licitadores :

1° . Que el tipo para la primera es el de ciento tres millo-
nes de pesctas (103 .000 .000) para la finca registral número
43 .832; treinta y cuatro millones ochocientas mil pesetas
(34.800 .000) para la finca registral número 43 .834; y treinta
y tres millones doscientas mil pesetas (33 .200 .000) para la
finca registral número 43 .836, fijando a tal efecto en la escri-
tura de pré ;tamo, no admitiéndose posturas que no cubran
dicha cantidad .

2° . Que .)ara tomar parte en la subasta deberán consignar
los licitadores previamente en mesa del Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al v~inte por ciento del precio que sirve de tipo para
la subasta, : .in cuyo requisito no serán admitidos .

Y. Que el remate podrá hacerse en calidad de ceder a
terceros .

4° . Que desde el anuncio de la subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe
de la consignación a que se refiere el apartado 2 o acompa-

ñando el resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto .

Y . Haciéndose ( unstar que los autos y la certificación
registral están de m, ifiesto en Secretaría y que los licitado-
res deben aceptar cc no bastante la situación, que las cargas
anteriores y las preff rentes si las hubiere continuarán subsis-
tentes, entendiéndos - que el rematante las acepta y queda
subrogado en la resr ► nsabilidad de las ;nismas, sin destinar-
se a su extinción el recio del remate .

W . Entiéndase q - de ser festivo alguno de los señala-
mientos, la subasta e celebrará el día, siguiente hábil, a la
misma hora .

Las fiincas objeto de subasta son :

1 .- Urbana.- P~rción ciento diecinueve : Local comer-
cial letra A, situado n planta de semisótano del edificio de

que forma pa rte, qt ; es la segunda fase o fase B de la
Urbanización Cabo komano, que ocupa el Subpolígono X-
10-F del Centro de 1 terés Turístico Nacional «Hacienda de
La Manga de San Ja-, er», sito en el Paraje de El Galán en la
Manga del Mar Men , r, término munic :ipal de San javier, sin
distribución inte rior. Ciene una superficie de 858,97 metros
cuadrados . Inscri ta , libro 552, folio 172, insc ripción 2a .
Finca número 43.81 del Registro de la Propiedad de San
Javier .

2.- Urbana.- I ► rción ciento veinte: Local comercial
número uno situado c n planta baja del edificio de que forma
parte, que es la segoi ►da fase o fase B de la Urbanización

Cabo Romano, que o~ upa el Subpolígono X-10-F del Centro
de Interés Turístico 1\ icional «Hacienda de la Manga de San
Javier» sito en el pa► aje de El Galán d e la Manga del Mar
Menor, término mun cipal de San Javier . Sin distribución

interior y con terra : a cubierta, con una superficie total
de 320 metros cuadr idos, de los cuales 258 metros cuadra-
dos corresponden al local, y 62 metios cuadrados a la
terraza cubierta . Insc ita al libro 552, folio 174, inscripción
2a . Finca número 43 .1 t4 del Registro de !a Propiedad de San
Javier .

3 .- Urbana.- Z rción ciento veintruno : Local comer-

cial número dos, situ, .do en planta baja del edificio de que
forma parte, que es la segunda fase o fase B de la Urbaniza-
ción Cabo Romano, que ocupa el Subpolígono X-10-F del
Centro de Interés Tur ;tico Nacional «Hacienda de La Man-

ga de San Javier», sit( : en el Paraje de F',I Galán en la Manga

del Mar Menor, térmi - o municipal de San Javier. Sin distri-

bución interior alguna y con terraza cubierta . Con una super-
ficie de 324 metros c : adrados, de los c4,ales doscientos se-
senta y cinco metros orresponden a la parte cerrada y cin-
cuenta y nueve metn us corresponden a la terraza cubierta .
Inscrita al libro 552, fcilio 176, inscripción 2a . Finca número
43.836 del Registro & la Propiedad de San Javier .

Dado en Murcia, a veintitrés de junio de mil novecientos

noventa y tres.-LáIVtagistrada-Juez .-El Secretario .
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IV. Administración Local
A YUNTAMIENTOS :

Número 991 3

MOLINA DE SEGURA

ANUNCI O

La Corporación Plena, en sesión ordinaria celebrada el día
21 de julio de 1993, entre otros adoptó el siguiente acuerdo :

"Aprobar el avance de los trabajos elaborados para la
modi ficación del P .G.O.U., en el sector comprendido entre las
calles San Juan, I?duardo Linares, Asunción y Triunfo, parcela
ocupada en la actualidad por la fábrica de envases metálicos
ENESAL .

Núme o 10192

MU RCI A

ED CT O

Habiendo solicitado Mu ua General de Seguros, licencia
para ape rtura de oficinas (ex; ediente 2.457/93),, en Gran Vía
Escultor Salzillo, número 5, Ni arcia, se abre información públi-
ca para que en el plazo de dic r, días puedan formularse alega-
ciones por aquellas personas i ue se consideren afectadas .

Murcia, 18 de junio de 1993 .-E1 Teniente Alcalde de
Urbanismo e Infraestructura.

Dicho exped iente se somete a información pública durante
el plazo de treinta días, a contar desde la fecha de publicación
del presente anuncio en él "Boletín Oficial de la Región de
Murcia", quedanco el expediente a disposición de quien quie-
ra examinarlo en el Negociado de Urbanismo de este Ayunta-
miento, en dicho periodo se podrán presentar las alegaciones
que se estimen oportunas, todo ello de conformidad con lo es-
tablecido en el an ículo 125 del Reglamento de Planeamiento .

Molina de S ~,gura a 26 de julio de 1993 .-El Alcalde .

Número 10193

CARTAGENA

Númei ) 10194

SAN J AAVIER

ANU 4CI O

Por doña Antonia García López se ha solicitado licencia
para la instalación de bar con iúsica, sita en Urb . Cabila, lo-
cal E- 1, La Manga .

Lo que se hace públ . . :o, en cumplimiento de lo
preceptuado en el artículo 30 !el Reglamento de Actividades
Molestas, Nocivas, Insalubres y Peligrosas, Decreto 2 .414/1961,
de 30 de noviembre, a fin de uue quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la acti idad de referencia, puedan for-
mular, por escrito, que present ;rán en la Secretaría del Ayun-
tamiento, las observaciones pert nentes, durante el plazo de diez
días hábiles.

San Javier a 23 de junio d 1993 .-El Alcalde, José Ruiz
Manzanares .

EDICT O

En la sesión celebrada por la Comisión de Gobierno del
Excmo. Ayuntamiento de Cartagena el día 23 de julio de 1993,
se adoptó el acueido de aprobar inicialmente el Proyecto de
Urbanización de la Unidad de Ejecución número 1 del Plan
Parcial Sector Lo>> Belones, promovido por Cooperativa de
Viviendas Sociale, Los Belones, S .A .

Dicho Proyecco queda sometido a información pública por
plazo de quince días en la Oficina de Información Urbanística
de este Ayuntamiento (planta baja), sito en calle Sor Francisca
Armendáriz, a fin (le que las personas interesadas lo examinen
y formulen las alegaciones que estime pertinentes a su derecho .

El presente edicto servirá de noti ficación a aquellas per-

sonas interesadas en el expediente y cuyo domicilio resulte

desconocido .

Númer, 9522

RIC-)T E

Decreto de +a Alcaldía

Por tener que ausentarme d este municipio a partir del día
14 de junio al 20 de junio de 19 ,9 3, ambos inclusive, vengo en
nombrar sustituto de esta Alcald a al Primer Teniente de Alcal-
de don José Luis Yepes Garrido todo ello de acuerdo a lo dis-
puesto en el artículo 47 .1 y 2 de Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen JuriJico de las Corporaciones Lo-
cales aprobado por Real Decreto 2.568/86, de 28 de noviembre,
debiendo dar cuenta de esta Rei flución al mismo .

Cartagena, 23 de julio de 1993 .-El Concejal Delegado,

Julián Contreras García .
Ricote, 11 de junio de 199 y .-El Alcalde, Jesús Miñano

Torrano .
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Número 990 6

MURCI A

Concurso para la adquisición de coches patrulla con
destino a la Policía Local

Número 9907

MURCI A

Concurso para la ejecución de pequeños trabajos de obra
civil y seguridad vial en Murcia y pedanías

Objeto.-La contratación, mediante concurso público de
la "Adqui~ición de coches patrulla con destino a la Policía
Local" .

Tipo de licitación.-12.000 .000 de pesetas, a la baja .

Fianza provisional.-240.000 pesetas .

Fianza definitiva .-480.000 pesetas .

Plazo de entrega.-Un mes, contado a partir de la fecha
de comuni :ación de la adjudicación .

Presf•ntación de plicas .-Hasta las diez horas del día e n
que finalic ~, el plazo de diez días hábiles a contar del siguiente
al de la puhlicación de este anuncio en el "Boletín Oficial de la

Región de 14urcia", en el Servicio de Contratación, Suministros
y Patrimonio; caso de ser sábado sé realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plicas.-A las doce horas del primer día
hábil siguiente a que finalice el plazo anterior .

Pliego de condiciones .-Asimismo se expone al público
el Pliego ds Condiciones Jurídicas, Facultativas y Económico-
Administrativas que ha de regir en la contratación de la adqui-

sición por flazo de ocho días para oir reclamaciones, de con-
formidad c :m lo dispuesto en el artículo 122 .2 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, de 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refun :lido de las disposiciones legales vigentes en mate-
ria de Régimen Local .

Expediente .-Se encuentra de manifiesto, para su exa-
men, en el Servicio de Contratación, Suministro y Patrimonio,
sito en Glorieta. de España, número 1, 4 .a planta, teléfono
221933 .

Oferta.-Se realizarán conforme al siguiente modelo :

"Don ., ., vecino de . . ., con domicilio en . . ., con D.N.I . núm

ero . . ., expedido en . . . a . . . de . . . de 19 . . ., en nombre propio
(o en repre ;entación de . . ., como . . ., conforme acredito con po-
der notaria] bastante), otorgado por . . ., a mi favor, ante el No-
tario don . . .) enterado del anuncio publicado en el "Boletín Ofi-
cial de la R ;gión" número . . ., del día . . . de . . . de 19 . . ., y del Plie-
go de Condiciones Jurídicas, Facultativas y Económico-Admi-
nistrativas con destino al concurso, convocado por el Excmo .
Ayuntamiento de Murcia para la "Adquisición de coches patru-
lla" con des ino al Servicio de Policía Local, cuyo contenido co-

noce y acepta íntegramente, se compromete a suministrar los ci-
tados vehículos marca . . ., con arreglo a las cláusulas del mencio-
nado Pliegc de Condiciones, proponiendo como precio total la
cantidad de . . pesetas (en letra), fecha y firma del proponente) .

lVlurcia, 23 de julio de 1993 .-El Teniente Alcalde de Ha-
cienda.

Objeto.-La cont atación, mediante concurso público, de
la "Ejecución de pequ( 6os trabajos de ol^ri civil y seguridad
vial en Murcia y pedar as" .

Tipo de licitación -8.000 .000 de pesetas anuales, corres-
pondiendo al actual sé o 4.000.000 de pesetas . Como anexo
figuran los precios unit trios tipo de la ejecución material . Los
licitadores ofertarán un :)orcentaje único de baja a los mismos .

Fianza provision 1-160.000 pesetas .

Fianza definitiva -320.000 pesetas .

Plazo de ejecuciórr.-Dos años, prorrogables por la táci-
ta de año en año hasta .in máximo de cinco años, contado a
partir de la fecha de co lunicación de la adjudicación .

Presentación de l+licas.-Hasta las diez horas del día en
que finalice el plazo de einte días hábiles a contar del siguiente
al de la publicación de f ;te anuncio en el " :E3oletín Oficial de la
Región de Murcia", en c Servicio de Contratación, Suministros
y Patrimonio ; caso de s r sábado se realizará el inmediato día
hábil .

Apertura de plW ► s .-A las doce horas del primer día
hábil siguiente a que fi j alice el plazo anterior .

Pliego de condicio ines .-Asimismo se expone al público
el Pliego de Condicione Jurídicas, Faculta. .tivas y Económico-
Administrativas que ha le regir en la contratación de la adqui-
sición por plazo de och días para oir reclamaciones, de con-
formidad con lo dispues o en el artículo 122 .2 del Real Decre-
to Legislativo 781/86, c : 18 de abril, por el que se aprueba el
texto refundido de las d sposiciones legale<; vigentes en mate-
ria de Régimen Local .

Expediente .-Se ncuentra de maniliesto, para su exa-
men, en el Servicio de ( ontratación, Suministro y Patrimonio,
sito en Glorieta de Es aña, número 1, 4 ." planta, teléfono
221933 .

Oferta.-Se reali2 irán conforme al siguiente modelo :

"Proposición que 1 resenta don . . ., en nombre propio o en
representación de . . ., par tomar parte en el concurso convoca-
do por el Excmo . Ayun .imiento de Murcia, para la ejecución
de pequeños trabajos ol ,-a civil y seguridad vial en Murcia y
pedanías" .

"Don . . ., vecino de . . con domicilio en . . ., con D .N.I . núme-
ro . . ., expedido en . . . a. . . ie . . . de 19 . . ., en nambre propio (o en
representación de . . ., cor I'orme acredito con poder notarial bas-
tante), enterado del anui .;io publicado en el `Boletín Oficial de
la Región" número . . ., d 1 día . . : de . . . de 19 . . ., y del Pliego de
Condiciones Jurídicas, 1 acultativas y Económico-Administra-
tivas con destino al conc irso, convocado por el Excmo . Ayun-
tamiento de Murcia para la "Ejecución de pequeños trabajos de
obra civil y seguridad vi i l en Murcia y pedanías", cuyo conte-
nido conoce y acepta ínt gramente, se compromete a la presta-
ción del citado servicio, on arreglo a las cláusulas del mencio-
nado Pliego de Condici( ries y memoria que acompaña, propo-
niendo como porcentaje de baja el . . .% ( . . . .. . . por ciento) . Asi-
mismo se obliga al curr plimiento de la normativa laboral en
todos sus aspectos . Fecha y firma del propcmente" .

Murcia, 23 de julio le 1993 .-El Teniente Alcalde de Ha-
cienda.


